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ORDEN  DEL  DÍA

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Innova-
ción, Empresa y Empleo para que clarifique la situación del centro especial de
empleo de la Fundación ASPACE Navarra para el empleo.

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Innova-
ción, Empresa y Empleo para informar sobre la situación en la que se encuentran
HUSSMAN KOXKA, de Landaben, y KOBOL, de Peralta, ante el expediente de
regulación de empleo.

— Pregunta sobre las gestiones realizadas por el Gobierno de Navarra para evitar el
cierre del centro tecnológico que la empresa TRW Automotive España, SL, tiene en
Orkoien, presentada por el Ilmo. Sr. D. Ion Erro Armendáriz.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra y a otras
instituciones a que tengan en cuenta los Centros Especiales de Empleo en sus con-
trataciones, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano y por el Ilmo.
Sr. D. Ioseba Eceolaza Latorre.
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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 39
MINUTOS.) 

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Innovación,
Empresa y Empleo para que clarifique la

situación del centro especial de empleo de
la Fundación ASPACE Navarra para el
empleo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Seño-
rías, buenos días, egun on. Comenzamos la sesión
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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 11 horas y 39 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Innovación,
Empresa y Empleo para que clarifique la
situación del centro especial de empleo de
la Fundación ASPACE Navarra para el
empleo (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
interviene el señor Lizarbe Baztán (G.P. Socia-
listas del Parlamento de Navarra) (Pág. 3).

A continuación toma la palabra el Consejero de
Innovación, Empresa y Empleo, señor Roig
Aldasoro (Pág. 3).

En el turno de intervenciones de los portavoces par-
lamentarios toman la palabra los señores Lizar-
be Baztán, Rapún León (G.P. Unión del Pueblo
Navarro), Agirrebengoa Imaz (G.P. Nafarroa
Bai), Burguete Torres (A.P.F. Convergencia de
Demócratas de Navarra) y Erro Armendáriz
(A.P.F. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua), a quienes contesta, tras cada
intervención, el Consejero (Pág. 8).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Innovación,
Empresa y Empleo para informar sobre la
situación en la que se encuentran HUSS-
MAN KOXKA, de Landaben, y KOBOL,
de Peralta, ante el expediente de regula-
ción de empleo (Pág. 16).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
interviene el señor Erro Armendáriz (Pág. 16).

A continuación toma la palabra el Consejero de
Innovación, Empresa y Empleo, señor Roig
Aldasoro (Pág. 17).

En el turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra los señores
Erro Armendáriz, Rapún León, Agirrebengoa
Imaz, Lizarbe Baztán y Burguete Torres, a
quienes responde, tras cada intervención, el
Consejero (Pág. 18).

Pregunta sobre las gestiones realizadas por el
Gobierno de Navarra para evitar el cierre
del centro tecnológico que la empresa
TRW Automotive España, SL, tiene en
Orkoien, presentada por el Ilmo. Sr. D. Ion
Erro Armendáriz (Pág. 21).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Erro Armendáriz, a quien contesta el Consejero
de Innovación, Empresa y Empleo, señor Roig
Aldasoro. Réplica del señor Erro Armendáriz, a
quien responde el Consejero (Pág. 22).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra y a otras ins-
tituciones a que tengan en cuenta los Cen-
tros Especiales de Empleo en sus contrata-
ciones, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana Figueras Castellano y por el Ilmo. Sr.
D. Ioseba Eceolaza Latorre (Pág. 23).

Para defender la moción interviene el señor Erro
Armendáriz (Pág. 24).

Para defender la enmienda in voce presentada por
los Grupos Parlamentarios Unión del Pueblo
Navarro y Socialistas del Parlamento de Nava-
rra y la Agrupación de Parlamentarios Forales
Convergencia de Demócratas de Navarra inter-
vienen los señores Rapún León, Lizarbe Baztán
y Burguete Torres (Pág. 24).

Intervienen el señor Erro Armendáriz en el turno
de réplica y el señor Rapún Léon (Pág. 25). 

Se suspende la sesión a las 14 horas y 24 minutos.

Se reanuda la sesión a las 14 horas y 37 minutos.

El Presidente anuncia que se ha presentado una
enmienda in voce que sustituye al primer párra-
fo de la moción (Pág. 26).

Se rechaza la enmienda in voce por 3 votos a favor
y 8 en contra (Pág. 26).

Se aprueban los párrafos segundo y tercero de la
moción por 11 votos a favor (Pág. 26).

Se levanta la sesión a las 14 horas y 40 minutos.
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de la Comisión de Innovación, Empresa y Empleo
agradeciendo la presencia del señor Consejero y
de su Jefe de Gabinete. Quiero recordar a efectos
prácticos que en el orden del día tenemos dos
comparecencias, una pregunta y una moción. Ini-
ciamos la sesión dando la palabra al señor Lizar-
be, que es el peticionario del primer punto del
orden del día, en el que se solicita al Consejero de
Innovación, Empresa y Empleo que clarifique la
situación del centro especial de empleo de la Fun-
dación Aspace Navarra. Tiene la palabra el señor
Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. En pri-
mer lugar, doy la bienvenida al Consejero de Inno-
vación a esta Comisión y agradezco su presencia.
De alguna forma voy a justificar la petición que
ha hecho el grupo socialista de comparecencia del
señor Consejero para que nos informe y clarifique,
si es posible, la situación por la que atraviesa el
centro especial de empleo de la Fundación Aspace
Navarra para el Empleo.

Estamos en unos momentos de crisis, y los
momentos de crisis, desgraciadamente, suelen
afectar en mayor medida e intensidad precisamen-
te a los más débiles o a los que están en una situa-
ción más desfavorecida, por eso a nosotros nos
parece que es importante que las Administraciones
Públicas, y en este caso el Gobierno de Navarra,
redoblen los esfuerzos para mantener el empleo de
aquellas personas que por sus circunstancias con-
cretas y específicas llegan más tarde al mercado
laboral, se incorporan los últimos y, lamentable-
mente, suelen ser los primeros que tienen que
abandonar el mercado laboral cuando hay situa-
ciones de crisis. Por lo tanto, si en las épocas de
bonanza tenemos que exigir a la política y a quie-
nes gobiernan soluciones para estas personas que
están en peores condiciones que las demás, cuan-
do hay situaciones de crisis, lógicamente, tenemos
que exigirlo de doble manera, y en ese sentido
esperamos la información que el señor Roig nos
pueda facilitar en la confianza y al mismo tiempo
en la exigencia al Gobierno de Navarra de que
muestre su lado más sensible porque realmente
estas cuestiones del empleo en los centros especia-
les de empleo solamente se pueden afrontar desde
una gran sensibilidad que, repito, es más necesa-
ria que nunca. De momento, nada más y muchas
gracias por su comparecencia.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Roig, tiene
usted la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): Gra-
cias, señor Presidente. Buenos días, señorías,
señor Lizarbe. Sinceramente, les agradezco que
me permitan tomar la palabra ante el tema de

Aspace, que ya lleva un tiempo coleando. Salvo
una manifestación puntual que hice al presentar
un acuerdo de gobierno y una acción determinada
del Servicio Navarro de Empleo, que luego expli-
caré, no he querido intervenir precisamente por la
sensibilidad del tema.

Para mí, en este tema se plantea una situación
inaudita, que espero que a lo largo de mi compare-
cencia pueda justificar plenamente, y fundamen-
talmente con base en tres ideas o conceptos. En
primer lugar, desgraciadamente, en estos tiempos
estamos acostumbrados a vivir abundantes con-
flictos laborales fundamentalmente por despidos,
pero, sinceramente, no he vivido ningún conflicto
en el que la gerencia, la dirección de la empresa
no esté implicada y se plantee el conflicto única-
mente con base en un diálogo o en una requisito-
ria de un comité de empresa hacia la Administra-
ción. No he visto comparecer ante este Parlamento
a la gerencia de la fundación, no la he visto expli-
car cuáles son las cargas de trabajo, por lo tanto,
esa es la primera situación que me sorprende.

En segundo lugar, las medidas que se están
acordando y se están aplicando, como, en concre-
to, el acuerdo de Viveros que luego les justificaré,
se ponen en marcha de acuerdo con la gerencia,
sin embargo, parece que lo tengo que hacer tam-
bién con el comité de empresa. Yo dialogo con el
comité de empresa en los momentos en los que
puedo, ayer, por ejemplo, vinieron a verme pero yo
tenía acordada desde hace bastante tiempo, y es
público, una reunión con el presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro en Zaragoza,
por lo tanto, no pude recibirles personalmente. Sin
embargo, por las manifestaciones que hace, el
comité se sorprende de que, por ejemplo, la medi-
da de Viveros no la hablara con ellos, cuando con
quien lo he hablado, acordado y puesto en marcha
es con la gerencia de la empresa. Es la segunda
consideración que debo hacer.

En tercer lugar, mediante el acuerdo de gobier-
no se aportan las necesidades económicas en
forma de trabajo, incluso justificando económica-
mente esa aportación, como les diré, pero parece
ser que ese no es el objetivo, parece ser que el
objetivo es conseguir un incremento de la subven-
ción, no puestos de trabajo, quizá en contra, como
sus señorías conocen, del propio Estatuto de los
Trabajadores, que en su artículo cuarto establece
el derecho del trabajador a la ocupación efectiva,
no solamente al salario sino a la ocupación efecti-
va. Por lo tanto, como intentaré explicarles a lo
largo de mi intervención, es obligación de la
gerencia o de la dirección de una empresa, como
ocurre en cualquier empresa ordinaria, aparte del
salario, por supuesto, dar trabajo a sus trabajado-
res. Así, en mi época de Director General de Tra-
bajo he conocido denuncias, y ustedes sin duda
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también han sido sensibles a ellas, de trabajadores
anecdóticamente situados en la zona de descanso,
a los que la empresa no les daba trabajo y presen-
taban denuncia ante la Inspección de Trabajo por
falta de ocupación efectiva, recibían salario pero
no recibían trabajo. Ese es un tema del Estatuto de
los Trabajadores que parece que no se está tenien-
do en cuenta.

Permítanme que haga, en primer lugar, una
referencia genérica a los centros especiales de
empleo, pues creo que la merecen, creo que mere-
ce la pena que perdamos o que ocupemos una
pequeña parte de mi intervención en hablar gené-
ricamente de los centros especiales de empleo,
definirlos, conocerlos, ver cuál es el régimen de
ayudas para a continuación hacer referencia con-
creta al tema que me plantea el Partido Socialista
en referencia precisamente a uno de los centros
especiales de empleo, el segundo de mayor impor-
tancia que tenemos en Navarra, como es el que
sustenta la Fundación Aspace.

Los centros especiales de empleo ya tienen una
vida larga en nuestro país, en España. La Ley de
Integración Social de los Minusválidos, la LISMI,
los puso en marcha en el año 82, y están regulados
en concreto mediante el Real Decreto 2273/85,
que los define, y voy a leerlo textualmente porque
su contenido está claro sobre todo lo que voy a
decir, como aquellos cuyo objetivo principal es el
de realizar un trabajo productivo, participando
regularmente en las operaciones de mercado y
teniendo como finalidad asegurar un empleo
remunerado –no solamente una remuneración,
sino un empleo remunerado– y la prestación de
servicios de ajuste personal y social que requieran
sus trabajadores minusválidos –en aquel momento
todavía se hablaba de trabajadores minusválidos,
por lo tanto, permítanme que lo lea textualmente,
hoy en día hablaríamos de personas discapacita-
das– a la vez que sea un medio de integración –el
empleo como medio de integración, no solamente
el salario como medio de integración– del mayor
número de minusválidos al régimen del trabajo
normal.

A continuación la misma norma dice que los
centros especiales de empleo adaptarán su estruc-
tura y organización a las de las empresas ordina-
rias, por lo tanto, por supuesto, lo reconozco y lo
reiteraré a lo largo de mi intervención, tienen una
singularidad muy especial, cual es la tipología de
sus trabajadores, las características de sus traba-
jadores, pero indudablemente, como dice la nor-
mativa, deben adaptarse al régimen ordinario de
mercado porque son empresas ordinarias.

Por último, si me lo permiten, por acabar esta
breve exposición de la legislación, el artículo 41
de la LISMI define qué tipo de trabajadores
podrán incorporarse a los centros especiales de

empleo y dice que serán aquellos minusválidos
que no puedan trabajar en empleo ordinario –es
una situación intermedia, que no puedan provisio-
nalmente o definitivamente trabajar en empleo
ordinario–, pero que sí sean capaces de trabajar.
Por lo tanto, la LISMI sitúa los centros especiales
de empleo entre el empleo ordinario de una perso-
na con una determinada discapacidad y el centro
ocupacional, que es aquel al que acude una perso-
na cuya discapacidad no le permite acceder al
mercado de trabajo. Por lo tanto, creo que es
totalmente necesario situar el tipo de trabajadores
de un centro especial de empleo. Cuando hable-
mos de que las empresas deben reservar el 2 por
ciento, el 5 por ciento para personas discapacita-
das estamos hablando de empleo ordinario, no
estamos hablando de centros especiales de
empleo, cuando hablemos de reservas que la
Administración, según la Ley Foral de Contratos,
debe o puede reservar a centros de este tipo esta-
mos hablando de centros especiales de empleo.
Quisiera establecer esta distinción.

Bien es cierto que la crisis financiera y econó-
mica actual, que está afectando de manera notable
al tejido empresarial, incide de manera más
importante en este tipo de centros. Estos centros
habitualmente, salvo excepciones, han trabajado
en régimen de subcontratación, han estado
haciendo externalidades de las empresas, subcon-
tratas de cualquier empresa, y en un momento de
caída del consumo, de caída de la producción, en
algunos casos las propias empresas han retirado
esas externalidades para tener carga de trabajo
ellas mismas, han retirado contrataciones a estos
centros especiales de empleo. Por lo tanto, como
digo y como muy bien decía el portavoz del Parti-
do Socialista, del grupo socialista, estos centros
están sufriendo con mayor intensidad la crisis eco-
nómica, la crisis de producción que vivimos.

La consideración de estos centros especiales de
empleo como empresas ordinarias hace que la
Administración en general les dedique una espe-
cial atención y establezca una serie de medidas
económicas que puedan paliar las dificultades que
determinadas personas con discapacidad tienen al
trabajar en una empresa.

Por lo tanto, en desarrollo de la LISMI, de la
Ley de Integración Social de los Minusválidos, y
mediante orden ministerial del Ministerio de Tra-
bajo de 1998, se estableció el régimen de ayudas
que hay que dar a estos centros especiales de
empleo. En el caso de las comunidades autónomas
sin competencia económica propia, estas ayudas,
estos fondos que establece la norma son repartidos
a través del presupuesto general del Estado de
todos los años y cada comunidad autónoma recibe
el dinero correspondiente para aplicarlo. El País
Vasco y Navarra, en virtud de su régimen especial,
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no reciben esta ayuda económica, por lo tanto,
debe salir exclusivamente de sus presupuestos.

Sin embargo, como ustedes muy bien saben, la
legislación laboral rige en toda España, las comu-
nidades autónomas no tienen competencia para
legislar, solamente para ejecutar la legislación del
Estado y, por lo tanto, el Estado, a través de esta
orden ministerial de los centros especiales de
empleo, establece determinadas ayudas que hay
que dar a los centros especiales de empleo, inde-
pendientemente de si se reciben fondos o no. Es el
caso de los salarios, en primer lugar, para ayudar
a los centros especiales de empleo la norma esta-
blece que se abone el 50 por ciento del salario
mínimo interprofesional por cada persona con dis-
capacidad; en segundo lugar, ayuda para el equili-
brio presupuestario; en tercer lugar, para unida-
des de apoyo; para adaptación de puestos de
trabajo; y, finalmente, para asistencia técnica. El
50 por ciento del salario mínimo interprofesional
se paga mensualmente y el resto de los conceptos
suelen ser conceptos anuales de ayuda, etcétera.

Hay una segunda línea que establece ayudas a
la inversión en estos centros especiales de empleo
para que puedan mejorar su sistema productivo,
para que puedan invertir en maquinaria, en insta-
laciones, etcétera.

Y una tercera línea también establecida con
carácter general en toda España establece ayudas
extraordinarias que, como dice la norma, pueden
concederse una única vez en todo el desarrollo del
centro especial de empleo. En Navarra, Aspace ha
sido el único centro especial de empleo al cual se
le ha concedido esta ayuda. Si hacemos un poco
de historia, recordarán que hubo determinados
problemas con este centro especial de empleo en el
año 2005, y en ese caso recibió una ayuda, son
Presupuestos Generales de Navarra, por lo tanto,
debo manifestar esa cifra, de 720.000 euros, que
se le concedieron en el año 2005, repito, como
ayuda extraordinaria por una única vez, como
establece la orden ministerial correspondiente.

Además de estas tres líneas de ayuda, la nor-
mativa establece ayudas directas a los centros,
establece la posibilidad –dice las Administracio-
nes Públicas podrán– de dar mediante convenio
otras ayudas económicas destinadas a equilibrar
presupuestos. Estoy entrando en el meollo de la
cuestión de los 3.000 euros.

Por lo anterior –el “podrán” que les acabo de
citar–, prácticamente Navarra es la única comuni-
dad autónoma que tiene convenio firmado con los
centros especiales de empleo, con todos los cen-
tros especiales de empleo sin ánimo de lucro, y
concede ayudas iguales para todos estos centros
sin ánimo de lucro. Son ayudas dirigidas a equili-
brar el presupuesto de estos centros sin ánimo de

lucro y, a modo de ejemplo, diré que Andalucía,
Asturias, La Rioja, Cantabria y Madrid las esta-
blecen con carácter excepcional, no son ayudas
anuales ni muchísimo menos; en la Comunidad
Valenciana es muy restrictiva la ayuda; y hay otra
comunidad, que es Canarias, donde tengo la certe-
za de que no se da ningún tipo de ayuda. Del resto
de comunidades no tengo conocimiento que se dé,
lo cual no implica que en alguna de ellas se pueda
dar. Estas ayudas se firman anualmente con cada
uno de los centros especiales de empleo, como
digo, sin ánimo de lucro, y son destinadas a asegu-
rar el equilibrio.

Pasaré ya, si me lo permiten, después de esta
breve panorámica de lo que es un centro especial
de empleo y de las ayudas que recibe, a referirme
al caso concreto de la Fundación Aspace Navarra
para el Empleo. Esta fundación tiene una plantilla
de ciento noventa y siete trabajadores con disca-
pacidad, de los que ciento cuarenta y cinco están
incluidos en el convenio especial firmado sobre
equilibrio presupuestario, equilibrio presupuesta-
rio que determina que las personas con una deter-
minada minusvalía psíquica o mental entran en el
convenio y no otros que la tienen física menor de
un tanto por ciento, de ahí la diferencia entre las
dos cifras.

Pues miren, el pasado 30 de octubre firmé per-
sonalmente con el director del centro especial de
empleo de Aspace el acuerdo para actualizar la
subvención para el año 2009. Repito, el 30 de
octubre. El acuerdo que firmó el señor Olleta, por
dar su nombre, sin ningún tipo de reserva, no
planteó ningún problema. En aquel momento, en
2008, la cantidad a recibir por la Fundación
Aspace por cada trabajador en esas característi-
cas, por esos ciento cuarenta y cinco trabajadores,
era de 1.276,66 euros, que aplicados al año 2009,
con el IPC correspondiente, se han transformado
en 1.298. Les recuerdo que era el 30 de octubre.

Bien, apenas dos semanas después de esa
firma, después de suscribir ese compromiso, la
dirección de Aspace solicita al Gobierno de Nava-
rra una modificación sustancial de dicha subven-
ción y propone incrementarla en un 135 por cien-
to. Hablo de quince días después. ¿No conocía la
dirección del centro en el momento de la firma, el
30 de octubre, la situación económica del centro
para firmar ese acuerdo que quince días después
exigió que se incrementara en un 135 por ciento
hasta llegar a los 3.000 euros?

A partir de ese momento comienzan las reunio-
nes, en primer lugar, con el Servicio Navarro de
Empleo. Yo mismo me reúno con la dirección de
Aspace, le explico la situación, posteriormente me
reúno con el comité de empresa, comienza la dua-
lidad comité de empresa-gerencia que les he expli-
cado al principio. Al comité de empresa le explico
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la situación, le digo que quince días antes he fir-
mado el convenio y que no es posible –y me van a
permitir que lea una noticia de agencia– incre-
mentar la cantidad de ese acuerdo, pero que iba a
intentar el máximo posible –y así se lo dije textual-
mente– una vez que se activasen los presupuestos
del Gobierno de Navarra. Estoy hablando de una
reunión mantenida con los trabajadores el 15 de
enero. En ese momento sabían que los presupues-
tos del Gobierno de Navarra necesitan unos días
de activación. Leo la nota de Europa Press, no es
mi comentario, es una nota que manda el comité a
Europa Press, y dice lo siguiente: El comité de
empresa de la Fundación Aspace Navarra para el
Empleo decidió hoy, 15 de enero, desconvocar la
concentración convocada para mañana, tras man-
tener, a instancias del Gobierno, una reunión con
el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo,
José María Roig, en el que este se comprometió a
facilitar el trabajo a estos empleados. En dicho
encuentro, el Consejero aseguró, según Segura
–que no es el presidente del comité, pero es el
representante del comité– que iba a intentar ayu-
darnos y darnos trabajo o facilitarnos al máximo
de sus posibilidades un contrato, aunque se mostró
inflexible en aumentar la subvención que recibe
Aspace como centro especial.

Mi opinión no ha variado un ápice. Como
verán, he intentado conseguir trabajo, creo que lo
he conseguido, con unas cifras que les indicaré, y
lo que no puedo hacer es modificar unilateralmen-
te una cantidad de dinero ya presupuestada y que
supone, insisto, lo que decía al principio, no dar
trabajo efectivo a los trabajadores, sino únicamen-
te incrementar la subvención al centro.

Para lograr estos objetivos, es decir, conseguir,
como digo, trabajo efectivo, la dirección de la fun-
dación ha recibido nuestro apoyo, ha recibido un
contrato que ahora les comentaré, y hemos estado
dialogando constantemente durante esta época.

Permítanme que les indique las acciones que
hemos llevado a cabo entre el Servicio Navarro de
Empleo, perteneciente a mi departamento, y yo
personalmente. Después de esa decisión unilateral
de la gerencia de Aspace de reclamarnos un incre-
mento del 135 por ciento, quince días después, de
la firma del contrato, el 19 de diciembre el gerente
del Servicio Navarro de Empleo se dirige por
carta a todos los directores generales del Gobier-
no de Navarra y gerentes de empresas públicas
recordando lo señalado en el artículo 9 de la Ley
Foral de Contratos sobre la reserva de contratos a
entidades de carácter social.

Con la misma fecha y con el mismo contenido,
el director-gerente también envía cartas al Presi-
dente de la Federación de Municipios y Concejos
de Navarra y a todos los alcaldes de Navarra,
urgiéndoles a que en esta situación complicada de

los centros especiales de empleo tuvieran una
especial sensibilidad a la hora de contratar con
los mismos.

A mediados de diciembre se envía comunica-
ción y posteriormente se entabla una conversación
directa con el Director General del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal instándole –es una medida
que quizá les pueda explicar un poco– a que se
modifique la norma que regula la contratación de
desempleados por los Ayuntamientos para la reali-
zación de obras de interés social. Hay un progra-
ma de políticas activas a nivel de todo el Estado,
que cada una de las comunidades autónomas
ponemos en marcha, que es contratación de de-
sempleados por los Ayuntamientos para realizar
obras de interés social.Yo comprendo las dificulta-
des de cambio de normativa, pero lo hablamos con
el Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal y le pedimos en ese momento que
se permitiera que un determinado porcentaje de
estas obras pudiera ser adjudicado a entidades de
carácter social. Creemos que sería un buen ele-
mento también. No ha podido ser activado todavía
por parte del ministerio, pero estamos seguros, por
la sensibilidad que nos han mostrado, de que en
breve podrán llegar a ese acuerdo.

Asimismo, hemos entrado en contacto con el
Director Provincial del INSS, del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, para que tenga sensibi-
lidad, que la tiene también, ante el envejecimiento
de las personas con discapacidad que trabajan en
centros, que deben esperar su jubilación como una
persona ordinaria y, sin embargo, su capacidad de
trabajo, su pérdida de efectividad se produce antes,
por lo tanto, creemos que la sensibilidad general
debería ser adelantar el período de jubilación.

El 15 de enero de 2009, en relación con las
unidades que dependen directamente del Servicio
Navarro de Empleo, se les ordena, se les indica
que deben adjudicar a empresas de servicios de
centros especiales de empleo las actuaciones que
lleven a cabo.

También se han realizado numerosas gestiones
con el Servicio Navarro de Salud y con el Depar-
tamento de Cultura, en aras de facilitar determi-
nados contratos, determinadas actuaciones que
van a llevar a cabo los mismos.

Por último, se ha informado a diferentes entes
públicos y asociaciones que se han dirigido al Ser-
vicio Navarro de Empleo para pedir información
sobre las posibles contrataciones a realizar con
los centros especiales de empleo.

Pasando ya a las últimas acciones realizadas
con mayor intensidad por el Servicio Navarro de
Empleo, por mi departamento, utilizando una línea
económica que tuvo lugar como consecuencia de
una enmienda parlamentaria del Partido Socialis-
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ta, se ha llegado a un acuerdo con la empresa
Viveros y Repoblaciones para suministrar contra-
tos. En un primer momento, y tras los trámites
legales oportunos con la Fundación Aspace, se ha
firmado este convenio, y ello posibilita poner en
marcha un programa de empleo de interés social,
que en un principio va a destinar doscientos mil
euros para contratación de personas del centro
especial de Aspace.

Dicha cantidad equivale prácticamente a la
subvención que solicita Aspace, pero en forma de
trabajo, y les hago las cuentas. Aspace nos solicita
un incremento hasta 3.000 euros de un pago de
1.298 euros en el año 2009, por lo tanto, hay una
diferencia de 1.702 euros. Si multiplicamos 1.702
euros por los 145 trabajadores que forman parte
del acuerdo, la Fundación Aspace nos está solici-
tando un incremento en nuestra subvención de
246.790 euros, al parecer, y según manifiestan,
para solventar el problema de ochenta puestos de
trabajo. Eso es lo que he oído yo en las manifesta-
ciones que ha hecho el comité de empresa. Si divi-
dimos los 246.000 euros que nos piden entre los 80
puestos salen 3.085 euros por puesto de trabajo.
Hay que tener en cuenta que seguimos subvencio-
nando la mitad del salario mínimo, etcétera.

Si nosotros proveemos 200.000 euros para 35
puestos de trabajo, eso supone 5.714 euros por
puesto. 200.000 euros frente a los 246.000; nos
acercamos mucho a la cantidad que nos demanda
Aspace, 3.000 euros, pero en forma de trabajo.
200.000 euros que serán transformados en puestos
de trabajo no nuevos, sino de las personas que en
estos momentos están trabajando en Aspace, y que
resuelven numéricamente, como les acabo de indi-
car, los problemas económicos de Aspace.

Conocen sus señorías que el Gobierno de
Navarra también acordó en sesión ordinaria ins-
tar, y les voy a leer concretamente el acuerdo, a
los titulares de las competencias para celebrar
contratos públicos, por supuesto, dentro del ámbi-
to de la Administración foral, porque los acuerdos
del Gobierno no pueden afectar a entes locales, a
otras Administraciones de Navarra, para que se
reserven contratos a entidades de carácter social,
en función del artículo 9 de la Ley Foral de Con-
tratos y, por lo tanto, que esa posibilidad, ese
“podrán” que indica la ley, lo transformen en
reserva concreta de puestos de trabajo.

En segundo lugar, que se incluyan en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares
requerimientos que faciliten la incorporación al
trabajo de discapacitados y otros colectivos. No
sería una actuación concreta para los centros
especiales de empleo, sino que es para el empleo
ordinario de discapacitados, pero insta a que se
incluya en los pliegos administrativos. 

Y, en tercer lugar, que se recoja expresamente
en los pliegos de cláusulas administrativas de los
contratos que celebre la Administración de la
Comunidad Foral la obligación de las empresas
contratistas de acreditar el porcentaje obligado de
personas con discapacidad que trabajen en estas
empresas.

Por lo tanto, lo que está haciendo el Gobierno
de Navarra es hacer efectivo ese artículo 9, instar
a los centros de contratación del Gobierno de
Navarra para que contraten con los centros espe-
ciales de empleo la parte correspondiente de sus
contratos.

Concluye el acuerdo de gobierno estableciendo
que el Servicio Navarro de Empleo, que está pro-
moviendo este tipo de actuaciones, será el encar-
gado de elaborar el condicionado que facilite la
aplicación de estas actuaciones con un plazo
máximo de tres meses.

Este acuerdo obliga al Gobierno de Navarra, y
como no lo hace a las otras Administraciones, fun-
damentalmente a la Local, en la rueda de prensa
en la que di a conocer este acuerdo insté a las
Administraciones Locales, fundamentalmente a los
Ayuntamientos, a que sean sensibles a este posi-
cionamiento y actúen en la misma línea.

Les he dado argumentos suficientes para justi-
ficar nuestra actuación, pero quiero reiterar ante
esta Comisión la importancia de que todas las
entidades públicas tengan en cuenta esa actividad
que realizan los centros especiales de empleo a la
hora de establecer sus contrataciones, y buena
prueba de ello es, y alabo, si me lo permiten, al
Parlamento, la reciente modificación que se ha
realizado en el artículo 51 de la Ley Foral de Con-
tratos, a instancia de Nafarroa Bai, pero por
acuerdo unánime de todo el Parlamento, para la
introducción en las cláusulas de contratación de
esta situación de estas empresas.

En Navarra existen quince centros especiales
de empleo que ocupan a 1.241 personas con disca-
pacidad y los quince centros realizan una activi-
dad en el plano laboral, especialmente en la labor
de integración social que todos debemos valorar y
reconocer. El Gobierno de Navarra, a través de los
presupuestos, por lo tanto, con el dinero de todos
los navarros, siendo consciente de la dimensión
social de estos centros, aporta anualmente más de
7.000 euros en ayudas económicas por cada per-
sona discapacitada, lo que supone un conjunto de
9,5 millones de euros, dinero con el que anualmen-
te se intenta ayudar a sobrevivir a estos centros.

Quisiera destacar también, y así lo he hecho, la
importancia del empleo como vía de desarrollo y
proyección personal de cualquier persona, que en
el caso de las personas con discapacidad adquiere
una importancia capital. Este colectivo tiene en el
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trabajo un elemento decisivo para su integración
social, por lo que el Gobierno de Navarra seguirá
velando por que el marco de ayudas a los centros
especiales de empleo sea eficaz, permita su estabi-
lidad en el tiempo, y, por lo tanto, va a tratar de
facilitar a los centros especiales de empleo las
mejores condiciones para que realicen su activi-
dad empresarial.

A modo de conclusión quisiera destacar las
ideas que creo que han intentado exponer la situa-
ción que vivimos con el centro de Aspace, y en
general con los centros especiales de empleo.
Estos participan en el mercado como empresas
ordinarias, incorporando a trabajadores discapa-
citados como elemento de integración social y
laboral de los mismos. Navarra dispone del régi-
men de ayudas más avanzado de España en mate-
ria de centros especiales de empleo y es propósito
del Gobierno de Navarra adjudicar el mayor
número de contratos a entidades de carácter
social, entre las que saben ustedes que se encuen-
tran los centros especiales de empleo, y entre
ellos, entre los centros especiales de Empleo, a la
Fundación Aspace Navarra para el Empleo, y eso
es lo que ha hecho la empresa pública Viveros y
Repoblaciones, sociedad anónima, con el apoyo
del Servicio Navarro de Empleo. Muchas gracias
por su atención.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Señor
Consejero, muchas gracias por su información.
Señor Lizarbe, tiene usted la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presi-
dente. Le agradecemos la información que ha pues-
to de manifiesto en esta Comisión de Innovación,
pero, señor Consejero, nosotros de alguna manera
seguimos teniendo una serie de dudas o de inquietu-
des en ese afán fundamental de apoyar, evidente-
mente, como he dicho al principio, a las personas
que son los últimos y las últimas que se incorporan
al mercado de trabajo cuando hay bonanza y son
los primeros y las primeras que salen cuando hay
crisis económica. En este sentido, tenemos algunas
dudas más que razonables sobre la actuación del
Gobierno de Navarra en este tema. Lo digo porque,
claro, como aquí hay que decir todo, yo le agradez-
co que haya dicho que lo que han hecho en Viveros
ha sido posible, si no creo que no hubiera sido posi-
ble, gracias a una enmienda de entre 500.000 y
600.000 euros del Partido Socialista en el trámite
presupuestario. A veces da la sensación de que esto
del acuerdo presupuestario no sirve para nada,
pero sí que sirve, porque si no llega a haber esta
enmienda yo no sé si lo poco que ha hecho el señor
Roig se hubiese quedado simplemente en nada. Por
lo tanto, esa enmienda, aunque la aprueba el con-
junto del Parlamento, fue iniciativa nuestra, es
decir, que si no llegamos nosotros a proponerlo no
habría ahora esa posibilidad y, si no llegamos a

acordarla con los partidos que gobiernan, pues evi-
dentemente en estos momentos no habría esa capa-
cidad de actuación.

En cualquier caso, pensamos que se podían
hacer más cosas y de forma diferente. Han llegado
a ese acuerdo con Viveros, yo le voy a decir la ver-
dad, mi grupo se enteró cuando usted ya había
hecho esto porque no ha sido consensuado con el
grupo proponente. Jurídicamente no es necesario
hacerlo, pero políticamente parece razonable que
si un grupo consigue que se apruebe su enmienda
luego de alguna forma se le pida ayuda para ver
cómo se tiene que ejecutar, parece razonable, es
cosa de varios y los pactos, evidentemente, los
cumplen quienes los han firmado y no solamente
una de las partes, porque si nosotros hubiésemos
tenido la oportunidad de dar nuestra opinión le
hubiésemos sugerido que hiciese otras cosas. Por
ejemplo, ¿por qué necesariamente hay que hacer
eso?, que no decimos que esté mal ni tampoco que
esté bien, es su gestión y, por lo tanto, de ella ten-
drá que responder, pero de alguna forma si Aspace
tiene una serie de problemas para la ocupación
efectiva de sus trabajadores, que lo son efectiva-
mente, es más, incluso da lugar a la rescisión del
contrato por falta de ocupación efectiva, no quie-
ren, lógicamente, pero incluso legalmente está
contemplada esa figura, ¿por qué el Gobierno de
Navarra no desvía a la lavandería de Aspace una
parte importante de la cantidad de toallas, sába-
nas y toda clase de ropa que cada día entrega a
lavanderías privadas? Por ejemplo. Es tan senci-
llo como eso. Bueno, pues eso no se ha hecho, que
yo sepa.

Por cierto, hay otra enmienda para inversiones
que también aprobamos, pero, vamos, lo que se ha
hecho con Viveros con cargo a esa enmienda, que
evidentemente no podrá ser utilizada en otras
cuestiones, insisto, esa gestión no ha sido consen-
suada con nosotros, pero es que tampoco ha sido
consensuada con Aspace, que nosotros sepamos.
Ayer mi grupo se reunió con el comité de empresa
de Aspace..., sí, sí, con el comité, ya, ya, pero es
que el comité existe, quiero decir que a ver si
ahora vamos a hacer aquí la ficción..., no, yo ahí
veo la empresa y puertas adentro de la empresa...
Hombre, son empresas especiales, son centros
especiales de empleo y el comité, las cosas como
son, de este tema no sabía absolutamente nada y,
repito, la reunión es de ayer del grupo parlamen-
tario socialista con el comité de empresa de Aspa-
ce y en Aspace se han enterado, como nosotros,
poco menos que por la prensa.

Por lo tanto, a nosotros nos parece que todo
esto hay que tenerlo también muy en cuenta y
entre otras cosas hay que tener en cuenta al comi-
té porque, mire, si estuviésemos hablando de una
empresa al uso pues igual el Gobierno no tendría
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que entrar a hacer muchos distingos entre la
dirección o la gerencia y el comité, pero es que
últimamente todos venimos diciendo que el único
valor que ya tienen las empresas es su capital
humano. En esta, indudablemente. Aquí sí que solo
hay capital humano, por cierto, con una serie de
dificultades añadidas al resto de la población. Por
lo tanto, si en un centro como este no tenemos en
cuenta a los trabajadores, que es lo único que vale
de esta empresa, porque lo demás es filfa y ayuda
de la Administración, pues lógicamente no esta-
mos abordando el tema adecuadamente.

Hay una cuestión también que nos parece
importante. Vamos a ver, estamos en una situación
de crisis económica, tenemos aquí un problema
con un centro especial de empleo que es el de
Aspace, pero, evidentemente, la actuación tiene
que ser transversal y global para el conjunto de
los centros especiales de empleo, porque todos van
a tener más o menos esas dificultades.

Entonces, entiéndame señor Consejero, no es
criticar por criticar, es criticar porque de uno a
diez, como se califican los exámenes, pues yo no
sé qué nota ponerle a su gestión, pero le voy a
hacer una pregunta: ¿me puede explicar por qué
razón los trabajadores de Aspace se manifiestan
con una pancarta que dice: señor Roig, cumpla su
palabra?, porque no creo que lo hagan solo por
fastidiar y es que dice: señor Roig, cumpla su
palabra. Pues no sé, algo nos tendrá que decir
usted de esto.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Roig, tiene
usted la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro):
Señor Presidente, si me lo permite, continúo con
mi práctica habitual ante esta Comisión de res-
ponder a cada uno de los grupos, lo he razonado
varias veces y aunque se alargue un poco más la
sesión lo hago por respeto a cada uno de los gru-
pos y creo que es lógico que lo haga.

Empiezo por el final, señor Lizarbe, lo que
menos me gusta es ver mi nombre, por lo tanto, es
la situación más amarga en la que se puede encon-
trar una persona, un Consejero, cuando se perso-
naliza no en Consejero de sino personalmente.
Creo que debería preguntarles a ellos por qué
hacen, si me lo permiten los presentes, esa mal-
dad. Que lo personalicen en el Consejero es lógi-
co, que lo personalicen en un apellido, sincera-
mente, me parece una maldad y no voy a seguir
por ahí. Por lo tanto, dejo ese punto que usted me
ha comentado y voy al principio.

Le he agradecido que su grupo hiciera esa
enmienda, como sabe usted, hablada previamente
con el Gobierno y consensuada y aprobada por

esta Cámara. Se lo he agradecido porque, además,
me ha evitado usted buscar otras líneas, no he
tenido que hacer ningún movimiento porque tenía
esa línea, efectivamente, muy destinada y muy
lógica hacia esa aportación. No negué la mayor,
bueno, pues hubiera tenido que hacer otros esfuer-
zos en otras líneas, pero lo hubiera intentado.
Lógicamente, de esta forma me ha sido mucho más
fácil y mucho más lógico y sin duda, como así lo
he hecho, se lo he agradecido.

Señor Lizarbe, de momento mi habitual interlo-
cutor no es usted, no porque no tenga la categoría,
que puede tenerla, sino porque su grupo en estos
momentos tiene otra persona que es interlocutora
de estas acciones, y creo recordar, no lo aseguro,
que le anuncié esta medida en el momento en que
la puse en marcha, pero antes de sacarlo, a esa
otra persona.

Me habla usted de otros centros. Bien, pero yo
no creo que eso sea objeto de comentario en este
momento. Si centra su intervención en ese asunto
pues igual respiro, porque si ese es el único proble-
ma que tenemos... En segundo lugar, hay otros cen-
tros, efectivamente, pero hay otros centros que tie-
nen problemas, ojo, porque yo he hablado con ellos
y lo sé, pero el único que está manifestando públi-
camente su situación es Aspace y, por lo tanto,
habiendo dialogado yo personalmente con algún
director de otros centros y el Servicio Navarro de
Empleo con otros, sé cuál es la situación y sé que
la situación más grave es la de Aspace y, por lo
tanto, a Aspace dirijo mis actuaciones en el sentido
de que tiene la situación más grave de todos ellos.
Sin embargo, el acuerdo del Gobierno de Navarra
que acabo de leerles no se dirige a ningún centro
concreto, es una actuación genérica. Además, si
llega el caso se llevarán a cabo otras actuaciones
con otros centros, pero en estos momentos nuestra
actuación se ha personalizado en Aspace por lo
que hemos comentado y conocido.

Otro punto, y acabo con lo que usted me ha
preguntado y me ha comentado sobre sus dudas e
inquietudes, es de nuevo la relación. Yo por
supuesto que respeto al comité y por supuesto que
escucho sus manifestaciones y escucho sus pala-
bras y, como le digo, he hablado personalmente
una vez con ellos y en el departamento varias
veces, pero comprenda que quien lleva la gestión
en el centro es la gerencia. Usted es un experto en
relaciones laborales o por lo menos un conocedor
porque ha trabajado en el tema y no me diga que
el que lleva las actuaciones, los contratos, la
carga de trabajo como la organización de la
empresa es el comité, porque entonces obviemos la
gerencia. Lo que no puede ser es que hable con
dos, lo que no puede ser es que el Servicio Nava-
rro de Empleo consensúe la medida, como me ha
manifestado el Director-Gerente del Servicio
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Navarro de Empleo, con la gerencia de la empresa
y ahora usted me diga que con quien tengo que
acordar es con el comité. Con uno o con otro, y
con todo el respeto para el comité, pero, lógica-
mente, la puesta en marcha de un contrato, la
efectividad de qué personas, en qué momento,
cuándo, cómo, si van a ser trasladados o no, si
tiene movilidad o no Aspace para desplazarlos,
como comprenderá, es objeto de negociación con
la gerencia, yo no lo he visto de otra forma. Si
usted es un empresario y va a contratar con otra
empresa, no va a hablar con el comité, va a hablar
con la gerencia: oiga, ¿me puede hacer este con-
trato?, ¿tiene usted personal para hacerlo? Hom-
bre, por favor, no caigamos en lo que le decía yo
al principio de mi intervención, que es una situa-
ción inaudita que me deja perplejo que me digan
con quién tengo que hablar, y lo que no puede ser
es que esté hablando con la gerencia y luego me
diga el comité que no he hablado con ellos. ¿Con
quién tengo que hablar, señor Lizarbe? Con los
dos no porque es una locura, si uno me dice una
cosa y el otro otra, ¿a quién le hago caso? No, no,
esa situación es de la empresa, claro que sí, señor
Lizarbe, y esa es mi posición, con total respeto
hacia el comité, pero no puedo negociar la puesta
en marcha de una acción con el comité de empre-
sa, tengo que hacerlo con la gerencia de la empre-
sa y será una comunicación que deba mantener la
gerencia con el comité para la organización del
trabajo de la empresa la que haga efectiva la
acción con ese tercero que lo único que hace es
contratar un trabajo. El tercero, que es Viveros,
con la partida puesta en marcha por el Servicio
Navarro de Empleo es el que va a la empresa y le
dice: oye, ¿me podéis hacer esos trabajos? Oiga,
¿usted cree que un tercero tiene que hablar con el
comité para ponerlo en marcha? Yo creo que no,
señor Lizarbe. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Rapún,
tiene usted la palabra.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presidente.
Saludamos al señor Consejero y a su Jefe de Gabi-
nete. La verdad es que yo pensaba que íbamos a
hablar de Aspace, de los problemas que nos ha
planteado a lo largo de las dos visitas que hemos
realizado, al menos este grupo ha realizado dos
visitas, pero al final esto ha derivado en una cues-
tión de formas, señor Consejero, debía usted haber
avisado primero al comité de empresa y después al
gerente acerca del acuerdo al que ha llegado para
beneficiar a Aspace con un contrato de doscientos
mil euros a través de trabajos que se van a realizar
en Viveros y Repoblaciones. Es que esto, como
usted mismo ha dicho al principio, es algo inaudito,
y nosotros también creemos que es así, porque en
realidad en el funcionamiento normal de toda
empresa es la gerencia la que se encarga de buscar

trabajo o de buscar carga de trabajo o de buscar
negocio y el comité de empresa tiene otras funcio-
nes. ¿Que esta no es una empresa normal? Por
supuesto que no, pero eso será algo interno de
comunicación entre la gerencia y el comité de
empresa. Es que, a mayor abundamiento, el día que
esto salió en prensa estaba aquí el comité de empre-
sa de la Fundación Aspace y también se quejaba de
que no sabía nada del tema. Entonces, es una cues-
tión de forma y el departamento en todo caso o el
Consejero personalmente ha hecho lo que debía de
hacer, facilitar una carga de trabajo, que es por
donde se debe buscar la solución de Aspace, facili-
tar trabajo a esta fundación que tiene unas caracte-
rísticas muy especiales, con un personal muy espe-
cial, en el que ni voy a entrar ni voy a abundar
porque ya conocemos cuál es la situación de los
centros especiales de empleo y de las personas con
discapacidad. Y en una época de crisis no todo se
soluciona pidiendo más dinero, porque además no
sé si sus señorías se han dado cuenta de que es la
única fundación con un centro especial de empleo
que pide más dinero, porque también hemos tenido
reuniones con la asociación, creo que se llama
Acemna, y esta no ha pedido más dinero, ha dicho:
por favor, ayúdennos a que se aplique la Ley de
Contratos, que, precisamente, el otro día en el
Pleno del Parlamento se modificó para que se tenga
en cuenta la especificidad de estos trabajadores y se
aplique la ley, un 2 por ciento en aquellas empresas
que contratan y un 5 por ciento en aquellas empre-
sas públicas o en la propia Administración.

En cualquier caso, como ya ha explicado el
Consejero, estamos de acuerdo en que se busque
esta carga de trabajo y se les ayude. El señor
Lizarbe ha mencionado el tema de la lavandería,
que es un tema en el que incluso algunos ya hemos
hecho alguna gestión porque hay una gran carga
de trabajo que sale diariamente de todas las Admi-
nistraciones del Gobierno, residencias, hospitales,
etcétera, y esta fundación, en su pequeño taller de
lavandería, con una pequeña cantidad tendría
suficiente incluso para crear más puestos de tra-
bajo y para paliar los momentos de crisis.

Por consiguiente, derivar el debate a las for-
mas y querer olvidar el contenido no me parece
adecuado, y el contenido es que el departamento
está poniendo solución, no económica, porque no
es precisamente la solución de decir que no me
llega porque tengo déficit y que venga el gerente y
diga: en lugar de 1.270 queremos 3.000. Pues
también pueden decir eso todas las empresas de
estas características que tenemos en Navarra,
pero, evidentemente, eso es inasumible. La solu-
ción tiene que ir en el sentido de buscarles carga
de trabajo, en el sentido de que ellos puedan incre-
mentar su actividad y de mantener sus puestos de
trabajo en este momento de crisis.
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Y como no me quiero extender más, también
reseñaré que Navarra es la única comunidad autó-
noma que anualmente y en sus partidas de gasto
corriente introduce los convenios con este tipo de
asociaciones, catorce asociaciones y más de mil
cuatrocientos empleados discapacitados que pue-
den trabajar gracias a estos convenios, y esto es
cazar ratones, independientemente de si el gato es
de color blanco o de color negro, como dijo en su
día don Felipe González, señor Lizarbe. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Rapún. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Rapún León): Gra-
cias, señor Rapún. Efectivamente, es nuestra
misión y nuestra obligación, diría yo, la de todas
las Administraciones Públicas velar por que estas
empresas especiales, estos centros especiales de
empleo tengan mayor carga de trabajo, pero es
que, volviendo a mi exposición, yo conozco la
situación de Aspace el 14 de diciembre y han
transcurrido dos meses, es decir, hasta ese
momento no había manifestado una necesidad
perentoria de contratación, de que esas toallas,
etcétera, le fueran destinadas. Por supuesto que
desde que conozco esa situación nos estamos
moviendo, por supuesto que el acuerdo de gobier-
no va en esa línea, pero han transcurrido dos
meses. Muchas gracias, señor Rapún.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Roig. Señor Agirrebengoa,
tiene la palabra.

SR. AGIRREBENGOA IMAZ: Egun on guz-
tioi eta mila esker. En primer lugar, estamos
hablando de un colectivo especialmente desfavore-
cido y que en esta situación de crisis está siendo
especialmente atacado. La integración social de
este colectivo viene precisamente a través de la
ocupación efectiva, como usted bien ha dicho, no
tanto a través de un subsidio sino a través un
empleo efectivo. Esa es una medida que no sola-
mente integra a este colectivo, sino que lo dignifi-
ca, permitiendo, además, conseguir una indepen-
dencia personal a través de su independencia
económica precisamente. Es en estos momentos de
crisis cuando se está atacando la base de este tra-
bajo que se ha venido realizando con este colecti-
vo de discapacitados como consecuencia del
recorte de carga de trabajo de todos los centros
especiales. Nafarroa Bai, en primer lugar, ha
demostrado su sensibilidad ante esta situación con
la modificación de la Ley de Contratos y creemos
que es el propio Gobierno con todo su aparataje
de sociedades públicas y de empleo el que podía
perfectamente paliar esa situación.

Evidentemente, este es un tema que es cuestión
de sensibilidad y de voluntad política fundamen-
talmente, porque, desde luego, actividad para dar
empleo a Aspace o a cualquier otro centro especial
la hay, si hay voluntad política, insisto. Es cierto
que es necesario tiempo para poder reaccionar,
pero yo creo que la situación de crisis en la que
nos hemos movido nos ha dado margen más que
suficiente para atajar precisamente los flancos
más débiles y para solucionar los problemas de
los flancos más débiles. 

Cuando se plantea la situación de las relacio-
nes, yo entiendo que, efectivamente, es el colectivo
del comité de empresa de Aspace el que más se
está moviendo, el que más está trabajando, y creo
que es digno representante por lo menos para
tenerlo en cuenta y escucharlo, porque, a la vista
de la situación que usted nos ha relatado, el pro-
blema no solamente viene por la incomunicación
con el comité de empresa sino que creo que tampo-
co con la propia gerencia las relaciones van muy
allá, puesto que si se firma un convenio con una
gerencia y a los quince días se pide una amplia-
ción de las ayudas, evidentemente, algo no funcio-
na, pero por todas las partes. Es un tema que me
gustaría aclarar. 

Y, en segundo lugar, creo que usted ha venido a
comentar el tema de la gestión realizada con Vive-
ros y Repoblaciones, que es una buena gestión,
pero me gustaría conocer no tanto el volumen en
cifras económicas de lo que supone esa subcontra-
ta, sino a cuántos empleos afecta. Creo recordar
que en declaraciones en medios de comunicación
hablaba de treinta y cinco empleos, si no me equi-
voco, y creo recordar que en la sesión de trabajo
del propio comité de empresa, y por un dato que
usted ha dado, que hay en estos momentos en
Aspace ochenta desempleados, y me gustaría sim-
plemente conocer cuál es el dato exacto del
empleo que supondría esta subcontrata con Vive-
ros y Repoblaciones. Sin más, muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Agirrebengoa. Señor Con-
sejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro):
Señor Agirrebengoa, le agradezco sinceramente
que corrobore el derecho del empleo efectivo de
los trabajadores porque es uno de los fundamentos
en los que he establecido mi intervención y, por lo
tanto, coincidimos claramente en que ese derecho
debe ser efectivo. Ya le he citado que considero
que esa modificación de la Ley Foral de Contratos
que se ha establecido por este Parlamento es una
modificación muy correcta y, por lo tanto, está en
la línea adecuada, y también le he manifestado a
lo largo de mi intervención que la voluntad políti-
ca del Gobierno se ha demostrado mediante el
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acuerdo de gobierno que le he leído en el cual se
insta a todos los centros de contratación al cum-
plimiento del artículo 9, por lo tanto, a hacer con-
tratos con los centros especiales de empleo, pero
comprenda que un contrato de la Administración
no sale de la noche a la mañana. La situación que
le he descrito es la real y se la puedo demostrar en
cuanto a fechas, por lo tanto, no ha habido tiempo
material para activar determinados contratos y lo
que hemos hecho es activarlo mediante, insisto, la
partida correspondiente establecida en las
enmiendas de este Parlamento.

Respeto profundamente al comité de cualquier
empresa, máxime al comité de empresa de Aspace,
pero insisto en lo que le he comentado de que
nuestra relación debe ser con la gerencia. No me
achaque usted que a los quince días de firmar un
convenio la gerencia quiera cambiarlo, hable
usted con la otra parte. Creo que este Parlamento
no ha tenido posibilidad de hablar con la gerencia
del centro para que explique su situación. Creo
que aquí ha acudido el comité de empresa y ha
explicado su visión.

En cuanto a los puestos de trabajo, le voy a
leer, para que vea y hagamos números, porque sé
por qué me está usted preguntando por lo de los
puestos de trabajo del contrato de Viveros, la
carta que me remite el comité de empresa, que
deja en mi despacho en el día de ayer, ya le he
dicho cuál era la razón por la que yo no estaba,
que dice: Hemos mantenido una reunión con la
dirección del centro después de que esta se reunie-
ra con el Servicio Navarro de Empleo y Viveros y
Repoblaciones –por lo tanto, sé que ha habido una
reunión, por lo menos, y más, de la dirección de la
empresa con el Servicio Navarro de Empleo y con
Viveros y Repoblaciones– y nos comenta que el
trabajo acordado es para diez-quince personas a
realizar entre abril y octubre de este año, con un
importe de doscientos mil euros. Divida doscientos
mil por diez trabajadores, madre mía, sale a veinte
mil euros el contrato, veinte mil euros más la sub-
vención a la que tiene el centro, por lo tanto, sal-
drían veintisiete mil euros por trabajador. Ya le he
razonado los números económicos y le he dicho
que doscientos mil euros... Lo recuperaré para
darle cumplida respuesta a su cuestión. Permítame
un segundo para que recupere esa cifra. Doscien-
tos mil euros dividido por los treinta y cinco pues-
tos de trabajo que yo le indico y le aseguro que
están contenidos en el acuerdo son... Y luego me
dirán: es que solamente habla de dinero. Oiga,
pero ellos son los que hablan de dinero, no hablan
de trabajo, hablan de tres mil euros, y, por lo
tanto, debo hablar de dinero porque ellos me dicen
que hable de dinero. Coja usted los doscientos mil
euros que Viveros y Repoblaciones va a adelantar
a Aspace, divídalos por los treinta y cinco puestos
que yo le digo y salen 5.714 euros por puesto en

ese trabajo, más los siete mil y pico que reciben de
la Administración, lo que cubre las necesidades
perentorias que tiene el centro en cuanto a dispo-
nibilidad económica.

Lo de los diez-quince puestos de trabajo es un
tema que no es cierto, es decir, en un primer
momento comienzan por el clima, porque no se
puede meter a determinadas personas a hacer
repoblaciones en determinados terrenos, y van a
empezar por Bertiz y por algún otro terreno que
tienen los de Viveros y Repoblaciones y esa va a
ser la primera actuación. Pero acuda únicamente
a las matemáticas, que siempre son exactas, y divi-
da números y verá las cifras, porque lo otro es una
locura, o sea, doscientos mil euros para diez pues-
tos de trabajo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Burguete,
tiene usted la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, egun on, señorías.
Quiero dar la bienvenida al Consejero de Innova-
ción, al señor Roig, y a su Jefe de Gabinete, en
una mañana en la que inicialmente el tema en
cuestión era analizar la situación que atraviesa el
centro especial de empleo de la Fundación Aspa-
ce. He de reconocer que el Consejero nos ha dado
cumplida respuesta a cuál es la situación, cuáles
son las inquietudes, cuáles son las aportaciones y
soluciones que desde el Gobierno de Navarra se
están dando ante una situación de crisis económi-
ca lacerante en muchos sectores y más en el sector
de los centros de empleo, pero me van a permitir
que yo también me refiera a cuáles han sido real-
mente, entregadas por escrito incluso, las reivindi-
caciones de ese sector, ya no tanto del centro espe-
cial de empleo de Aspace, que también, sino
incluso de la Asociación de Centros de Empleo de
Navarra, porque me da la sensación de que en
muchas ocasiones, cayendo en el detalle concreto,
no acabamos de darle una orientación adecuada a
la realidad de los problemas, y tanto Acemna, la
Asociación de Centros de Empleo de Navarra,
como el propio centro de empleo, en una visita que
giramos creo que el día 11 de febrero, y hasta el
comité del centro especial de empleo, es verdad
que cada uno en su orden de prelación, la colocan
en un lugar distinto, pero todos ellos hablan de la
necesidad de que se cumpla la ley. Y yo creo que
esa es la cuestión, porque por lo que apuestan
todos los centros especiales de empleo es por la
verdadera integración social y laboral de esa per-
sona con discapacidad, y si se va trabajando en
esa dirección es cierto que los centros especiales
de empleo tendrán un número concreto que en nin-
gún caso será mil, mil doscientos o mil cuatrocien-
tos, como es en este momento en Navarra, y, ade-
más, aparte de que habrá un número más

D.S. Comisión de Innovación, Empresa y Empleo Núm. 13 / 20 de febrero de 2009

12



reducido, habremos conseguido el objetivo de inte-
grar realmente, ya no solo en el orden laboral sino
también en el orden social, a estas personas con
discapacidad.

Y yo lo que le voy a plantear es que, efectiva-
mente, el Gobierno de Navarra, en el ámbito de
sus competencias, que sé que no son todas, haga
todo lo posible por que se cumpla la ley. Incluso,
como ya se lo he comentado en otras sesiones de
trabajo que hemos tenido con algunos de estos
colectivos, que se contemple la posibilidad de revi-
sar la legislación básica, a la que nosotros tam-
bién estamos comprometidos, desde el punto de
vista de esas otras alternativas para no cumplir
con el porcentaje del 2 por ciento en aquellas
empresas mayores de cincuenta trabajadores, por-
que da la sensación, aunque igual es equivocada,
de que parece que son ciertamente condescendien-
tes con el empresariado a la hora de poder no voy
a decir sortear, pero sí cumplir de una manera
muy concreta esa exigencia del 2 por ciento o del
resto de las alternativas que se plantean.

Por tanto, en lo que hace referencia a la Comu-
nidad Foral de Navarra, a la competencia que
tenemos con la Ley Foral de Contratos, a la reser-
va en las convocatorias de la Administración
Pública en favor de personas con discapacidad, yo
creo que el Gobierno indiscutiblemente, y este
Parlamento también, tenemos que estar plenamen-
te comprometidos con el cumplimiento de la lega-
lidad. Reconozco que no es fácil en todas las oca-
siones, pero me da la sensación de que con un
poquito de voluntad política y verdadero interés
algo más se podría hacer, porque esta sí que es
una reivindicación de todas las partes con las que
hemos estado hablando, todas han insistido en el
cumplimiento de la ley, y a mí me preocupa que
una parte de la sociedad esté exigiendo el cumpli-
miento de la ley, porque eso quiere decir que algo
no funciona correctamente, bien porque la ley es
muy exigente y no se puede cumplir, bien porque
no hay voluntad política o porque no hay una ver-
dadera conciencia social o por otras razones,
pero, en todo caso, a mí me preocupa que se exija
el cumplimiento de la ley.

Desde este análisis, creo que hay que hacer un
esfuerzo, incluso sin descartar la modificación.
Estamos hablando de una ley del año 82, la
LISMI. Es verdad que los reales decretos que la
han ido desarrollando son más recientes, pero,
después de escuchar al sector, nos da la sensación
de que no está dando los resultados apetecidos.
Entonces, como todo ese ámbito normativo de ley
no está dando los resultados apetecidos y manifes-
tados en las Cortes Generales y en este Parlamen-
to, de ahí ya no solo la existencia de los centros
especiales de empleo, sino del número cuantitati-
vamente hablando que estamos en este momento

señalando, más de mil cuatrocientos trabajadores,
que creo que son los que tienen los centros espe-
ciales de empleo.

Y es ahí donde cada una de las partes opina de
una manera distinta. Para el centro el primer
aspecto era el del cumplimiento de la ley y el
segundo también. Y, por último, en un tercer
aspecto, así se señala, que se incremente la sub-
vención hasta tres mil euros/año. Este era el plan-
teamiento de una documentación que se nos entre-
gó por escrito y que se titula Visita de la Comisión
de Innovación del día 10 de febrero –antes he
dicho el 11, pero es el 10– a la Fundación Aspace.
Posteriormente, creo que el día 11, tuvimos una
sesión de trabajo con el comité de empresa y se
cambia el orden de prelación. La primera es que
se dote de forma inmediata de una partida presu-
puestaria extraordinaria para ampliar la ayuda al
déficit desde los mil doscientos euros hasta los tres
mil euros anuales para las personas de difícil
empleabilidad y que de esta manera se asegure el
pago de los salarios manteniendo el empleo. Y, en
segundo lugar, señalaban la necesidad del cumpli-
miento de la ley, además de hacer una reflexión en
el sentido de no creer que mandar a ochenta per-
sonas de difícil empleabilidad a la calle sea la
solución al problema, ya que supone cambiar el
dinero de un departamento a otro.

Por tanto, creo que en este momento lo impor-
tante, señor Consejero, es que hagamos todo lo
que esté en nuestra mano para el cumplimiento de
la ley; en segundo lugar, que encontremos solucio-
nes puntuales, concretas a una realidad de crisis
económica y, desde ese punto de vista, creo que el
Gobierno está haciendo lo que tiene que hacer. Es
cierto que forma parte de un marco general en el
que todo el mundo está colaborando en la medida
de sus posibilidades, el Partido Socialista ha plan-
teado una enmienda pero sin el apoyo de los
demás la enmienda no hubiera salido adelante y
también hay que reconocer el apoyo de todos para
que esa enmienda hoy sea una línea presupuesta-
ria. Eso le permite hoy al Gobierno dar una solu-
ción muy concreta a una realidad puntual, que a
mí no me parece una cuestión intrascendente ni
baladí. Estamos hablando de treinta y cinco traba-
jadores, con una inversión y con una ayuda de
doscientos mil euros, que yo creo que se asemeja
ciertamente a los planteamientos que se hacían
inicialmente, si era eso lo que se quería. 

Por tanto, CDN agradece las explicaciones y
reconoce el esfuerzo que se está haciendo, también
el trabajo del Partido Socialista para contar con
esa inicialmente enmienda y hoy línea presupues-
taria que hace que esta situación se pueda enca-
rar, un acuerdo con Viveros positivo, que da mues-
tra también de la corresponsabilidad y la
interrelación entre los distintos departamentos del
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Gobierno, en este caso el Servicio Navarro de
Empleo del Departamento de Innovación y el pro-
pio Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, pero, insisto, y con esto finalizo, la
mayor yo creo que es el cumplimiento de la ley.
Ahora tenemos una nueva Ley de Contratos, en la
que han sido modificados algunos aspectos rela-
cionados con estas cuestiones y, por tanto, si real-
mente queremos cumplir el objetivo de la inserción
laboral y social, yo creo que hay que extremar el
celo y la precaución sin que nos tiemble la mano,
incluso planteando en su momento, en las diferen-
tes conferencias sectoriales, en las que creo que
también el Consejero participará en el marco de
las relaciones con otros Consejeros de otras comu-
nidades autónomas, la posibilidad de modificar
los reales decretos, en vista, si es verdad, como
parece que puede ser cierto, de que no estén dando
los resultados apetecidos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Burguete. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): Gra-
cias, señor Presidente. Señor Burguete, muchas
gracias. Voy a ir de lo general a lo particular, como
usted ha planteado en su intervención. Puedo coin-
cidir en lo que usted comenta de las leyes básicas
del Estado y sus reglamentos de aplicación. La
LISMI y sus reales decretos de desarrollo estable-
cen el porcentaje del 2 por ciento, porcentaje que
la misma ley posibilita que sea cubierto con perso-
nas que estén en incapacidad en la empresa, por
entendernos, accidentes laborales. Como digo, la
ley lo prevé y lo posibilita. En la mayor parte de
las actuaciones el 2 por ciento se cubre con esas
personas. Es cierto en algunos casos no se cumpli-
rá la ley, pero una cosa es que esa ley tenga esa
deficiencia y otra cosa es que no se cumpla. Se está
cumpliendo en la inmensa mayoría de los casos
pero no dando atención al discapacitado que cono-
cemos como tal sino dando atención a la persona
que cae en discapacidad por un accidente laboral.
Y nos encontramos en un empresa determinada con
puestos de portería o atención a personas que han
tenido un determinado accidente y que son recicla-
dos por la misma empresa, dentro de ese 2 por
ciento. Por lo tanto, eso no está dando lugar a la
otra situación. Y en lo que nos afecta, porque eso
trasciende al tema de los centros especiales de
empleo, la propia ley dice que ese 2 por ciento, en
determinadas condiciones excepcionales, pero ya
saben ustedes que las excepcionalidades que esta-
blece la ley acaban en temas ordinarios, sustituirse
por contratos mercantiles con los centros especia-
les de empleo, que en el caso que nos ocupa sería
lo positivo de cara al centro especial de empleo, no
a la persona discapacitada que quiera trabajar en
un empleo ordinario.

Por lo tanto, es cierto que ese 2 por ciento ha
quedado inefectivo, aunque no por no vigilancia de
los servicios de inspección, porque yo en mis ocho
años de Director General he estado constantemen-
te trabajando con Inspección para que revisase
este tema y sus comentarios constantes era que se
cumple, pero con base en lo que le estaba diciendo.
Por lo tanto, puedo apoyar con un determinado
planteamiento lo que usted está diciendo, que la ley
se ha quedado obsoleta en el sentido de que no está
dando satisfacción a estos colectivos, porque ese
cupo, ese 2 por ciento, ya nace ocupado.

Usted ha hecho un comentario y yo no sobre un
cambio de opinión del comité, yo únicamente le diré
que entre medio de los dos cambios de comité se
hizo pública la oferta del contrato por Viveros y
Repoblaciones para Aspace, y no sé si tiene rela-
ción, se lo dejo a su libre reflexión. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Erro,
tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Quiero saludar a los trabajado-
res de este Parlamento, a los de los medios de
comunicación y a todos ustedes, especialmente al
señor Consejero y a su Director General. En pri-
mer lugar, aunque no sea objeto de este tema, quie-
ro lamentar la muerte por accidente laboral ocurri-
da ayer, el primer caso de este año, y, siendo la
Comisión que es, creo que es necesario lamentarlo
y recordar la necesidad de extremar todas medidas
necesarias para que la salud laboral sea una prio-
ridad dentro de las actuaciones de todos los pode-
res públicos, empezando por este Parlamento.

Entrando al objeto de esta comparecencia, lo
que nos ocupa en relación con los centros especia-
les de empleo y especialmente con el centro Aspa-
ce, en primer lugar, quiero empezar por el elemen-
to de la formalidad, aunque no es el fondo de la
cuestión. Es cierto que la interlocución de la
Administración debe ser eficaz y debe tender a ser
directa con quien tiene la capacidad de decisión,
pero en la situación concreta que estamos hablan-
do con el centro de Aspace usted mismo ha relata-
do la reunión que tuvo con el comité de empresa y
las valoraciones que de la misma hizo ese comité,
incluso llegando a retirar la concentración del día
siguiente porque había un compromiso por su
parte de buscar soluciones. No entendemos por
qué a partir de ese compromiso por su parte,
según nos decía el comité de empresa, no ha habi-
do más contactos con ese comité para trasladarles
la información de lo que se estaba haciendo, para,
en el caso de que fuera correcto lo que estaba
haciendo, tranquilizar o por lo menos que tuvieran
toda la información, porque que en la reunión que
tuvo ayer la agrupación de Izquierda Unida con el
comité de empresa de Aspace se nos venga a tras-
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ladar la información de que pueden ser solamente
diez o quince personas las que se vean afectadas
por el contrato de Viveros cuando usted ha señala-
do que van a ser treinta y cinco porque la informa-
ción que tienen, parece que equivocada, por parte
de la dirección del centro es esa nos hace pensar
que se podrían haber solucionado muchos equívo-
cos respecto a las medidas que se pueden estar
adoptando o que se deberían adoptar.

En ese sentido, ya digo, dentro de lo que es el
elemento de la formalidad, a nuestro juicio, no
habría estado de más que usted hubiera tenido una
relación mucho más directa con el comité de
empresa. El problema que surge con los centros
especiales de empleo, y en ese sentido estoy bási-
camente de acuerdo con la intervención del porta-
voz de CDN, es fundamentalmente debido al
incumplimiento de la ley por la Administración, y
ahora que vienen mal dadas nos acordamos de que
hay una ley desde el año 2006 que señala que un
20 por ciento de las contrataciones de las Admi-
nistraciones Públicas deben ser con los centros de
carácter social. En ese sentido, me parece que es
importante que esa capacidad legal que otorga esa
ley a la Administración se ejecute, porque de
haber sido así no estaríamos hablando del proble-
ma que estamos hablando en estos momentos si
eso se produjera, sea en el sector de lavandería
sea en el sector que tenga que ser. Por tanto, la
Administración no debe actuar como departamen-
tos estanco en los que cada uno se ocupa de sus
materias, sino que debe haber una verdadera
transversalidad en sus actuaciones y todos deben
estar remando en el mismo sentido.

Y esto lo uno con el debate que se puede gene-
rar en cuanto a la labor que los centros especiales
de empleo deben realizar. Izquierda Unida com-
parte que esos centros especiales de empleo deben
establecer la ocupación efectiva como un método
de integración, pero es cierto que si esta ocupa-
ción efectiva en una situación de crisis como la
que estamos viviendo no se produce está generan-
do un problema que se traslada al sistema de pro-
tección social, es decir, es un tema que escapa de
las competencias del Departamento de Innovación
pero que genera los problemas en el Departamen-
to de Asuntos Sociales. Si esa persona discapacita-
da no tiene capacidad retributiva a través de su
ocupación efectiva, no pasa a la situación norma-
lizada sino que pasa directamente a necesitar el
apoyo de la Administración en cuanto a prestacio-
nes sociales. Por lo tanto, habrá que darle una
valoración mucho más global que solamente ese
planteamiento de ocupación efectiva.

En ese sentido, luego vamos a tener el debate
de una moción con la que Izquierda Unida y Nafa-
rroa Bai queremos trasladar una serie de propues-
tas en relación con la necesidad de implicar la

incorporación de determinadas cuantías económi-
cas que puedan permitir a estas personas seguir
manteniendo una capacidad económica que les
permita su autonomía y su integración social, y
ese elemento nos parece que es un debate necesa-
rio y que debemos establecer. Usted, señor Conse-
jero, señala que una de las causas por las que no
puede dar respuesta a la petición que hace la
empresa es que no tiene capacidad presupuestaria
en cuanto a la partida de los centros especiales de
empleo, pero yo quiero recordar que en el debate
presupuestario hubo una gestión entre los grupos
parlamentarios y portavoces aquí presentes para
habilitar una partida presupuestaria concretamen-
te para el problema que tenía Aspace, y usted sabe
perfectamente quién paró la posibilidad de que
esa partida presupuestaria se aprobara el 23 de
diciembre en este Parlamento. Y eso, evidentemen-
te, le habría dado a usted la disponibilidad de
recursos económicos para poder haber dado la
respuesta que considerara oportuna, porque el
Parlamento lo que hace es autorizar el gasto, no
obligar el gasto, para haber gestionado esa parti-
da, pero no pudo ser. Desconocemos las razones,
pero no pudo ser.

Usted dice que se entera el 15 de diciembre de
la situación de Aspace, pero, hombre, el 30 de
octubre se firma el convenio y quince días después
la empresa le pide un incremento del 135 por cien-
to, me imagino que eso le pondría sobre aviso de
que algún problema empezaba a existir. Y eso ocu-
rrió quince días después de la firma de ese conve-
nio, así que no será el 15 de diciembre cuando
usted se entera del problema que tiene Aspace.

Por lo tanto, me parece que ha habido algo de
tiempo para poder reaccionar. ¿Que usted consi-
dera que es escaso, que se necesita más tiempo?
En cualquier caso, habrá que dar una solución,
que es lo que le exigen, una solución por parte del
Gobierno de Navarra, quizás no concretamente o
exclusivamente de su departamento. En ese senti-
do, a lo que le insto es a una coordinación, a que
el Gobierno de Navarra tome este asunto como
una prioridad política porque, como bien señala-
ban otros portavoces, no estamos hablando de
unos trabajadores normalizados, sino que estamos
hablando de personas que tienen mucha más difi-
cultad para acceder al mercado de trabajo, que lo
hacen a través de estos centros especiales de
empleo o a través de esas reservas que se produ-
cen gracias a la legislación, pero que son los pri-
meros en salir cuando viene la situación de crisis
económica.

En ese sentido, estaremos de acuerdo en que si
cuando aprobamos esa serie de medidas para faci-
litar la incorporación social efectiva a través del
trabajo de estos discapacitados creíamos que está-
bamos realizando una buena actuación y creíamos
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realmente en que esa debía ser la línea de actua-
ción de la Administración, mantengámosla tam-
bién en estos momentos cuando la situación eco-
nómica es difícil para la Administración pero
sobre todo para estas personas que se encuentran
en una situación mucho más difícil que el resto de
los trabajadores. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Erro. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): Gra-
cias, señor Presidente. Mire, señor Erro, si no
fuera un tema tan serio, me reiría de dos fintas que
ha hecho usted, y se las voy a plantear en serio.
En primer lugar, ha empezado a leer el artículo de
la Ley Foral de Contratos y se ha dado cuenta de
la literalidad del texto, y, por lo tanto, no obliga a
la Administración, aunque luego ha leído lo que
ha leído. El artículo 9 de la Ley Foral de Contra-
tos dice: podrán... hasta un máximo. Por lo tanto,
en ningún caso la Ley Foral de Contratos dice:
deberán... el 20 por ciento. Es muy diferente. Por
lo tanto, no haga juegos de palabras. Y lo que ha
hecho el acuerdo de gobierno precisamente es asu-
mir ese compromiso e instar a los departamentos a
que tengan en cuenta esa situación. O sea que no
me haga juegos de palabras.

Y, en segundo lugar, es la primera vez, salvo la
rueda de prensa en la que presenté el convenio con
Viveros y el acuerdo del gobierno..., y en ningún
caso he hablado y no me habrá oído usted hablar
de capacidad presupuestaria, es un invento que en
estos momentos realiza usted. Yo nunca lo he
dicho, no lo ponga en mi boca, por favor. Yo nunca
he hablado de ese tema. He insistido en que a los
quince días de firmar un convenio no puedo unila-
teralmente incrementar el presupuesto, y, en
segundo lugar, que yo considero que lo que debo
hacer es intentar conseguir contratos de trabajo. Y
el comité de empresa, y usted de nuevo ha hecho
sus juegos de palabras, me lo reconoce en la nota
que manda a Europa Press –digo Europa Press
por citar la agencia que lo recoge– el 15 de enero,
en la cual dice: Se mostró inflexible en aumentar
la subvención. Por lo tanto, no me cambie las
palabras y no me diga que he quedado con el
comité y lo que está diciendo en sus pancartas. En
ningún momento manifesté al comité ni a la
empresa, y lo sigo manteniendo, que iba a incre-
mentar el módulo de prestación, sí les dije, y viene
recogido en su propia nota, que iba a hacer todo
lo posible por conseguirles carga de trabajo, y se
la he conseguido en doscientos mil euros. O sea
que no me cambie los comentarios.

Y si la gerencia informa incorrectamente, par-
cialmente o limitadamente al comité de los contac-
tos que ha mantenido no me eche a mí la culpa, es

que, al final, voy a tener la culpa de todo. Si la
gerencia no le informa correctamente y en toda su
extensión del acuerdo y la gerencia no hace los
números que yo he hecho, no me eche a mí la
culpa. Oiga, no cambie la situación que usted
maneja estas situaciones y me las cambia. 

Por lo tanto, la Administración no ha incumpli-
do la Ley Foral de Contratos en ningún caso, y lo
digo así, otra cosa es la sensibilidad social, pero
no hay un incumplimiento de la Ley Foral de Con-
tratos, porque si lee usted la Ley Foral de Contra-
tos léala correctamente, no como lo ha hecho. En
segundo lugar, no he hablado nunca de que no
puedo pagar porque no tengo capacidad presu-
puestaria. Y, en tercer lugar, no achaque la infor-
mación limitada que da la gerencia o la interpre-
tación que hace la gerencia de los acuerdos con
Viveros y Repoblaciones a mi mala información
hacia el comité de empresa. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Innovación,
Empresa y Empleo para informar sobre la
situación en la que se encuentran HUSS-
MAN KOXKA, de Landaben, y KOBOL,
de Peralta, ante el expediente de regula-
ción de empleo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Pasa-
mos al segundo punto del orden del día, que es
una comparecencia solicitada por Izquierda Unida
para informar de la situación en la que se encuen-
tran Hussman Koxka, de Landaben, y Kobol, de
Peralta, ante el expediente de regulación de
empleo. Tiene la palabra el señor Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor
Presidente. Evidentemente, el 29 de enero, cuando
solicitamos su comparecencia, desconocíamos
cuál iba a ser la evolución de los acontecimientos
y mucho más cuál iba a ser la fecha de la compa-
recencia, y, en ese sentido, está de plena actuali-
dad por los acontecimientos por todos conocidos y
seguidos a través de los medios de comunicación y
de los propios participantes de los mismos sobre el
expediente de regulación de empleo de Koxka.

En esta primera intervención quiero trasladar
desde Izquierda Unida nuestro más absoluto recha-
zo y condena a todo tipo de coacciones, persecu-
ciones, amenazas que los representantes de los tra-
bajadores han recibido o están recibiendo por su
participación en esta negociación del expediente
de regulación de empleo. Creo que, más allá de las
diferencias de opinión, todos los representantes de
los trabajadores han luchado por conseguir la
solución más justa, más solidaria y que pudiera
beneficiar en mejores términos los intereses del
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conjunto de los trabajadores. Por lo tanto, me
parece que el peor favor que se le puede hacer en
estos momentos a la plantilla de los trabajadores
de Koxka, de Landaben, es precisamente hacer una
lucha encarnizada con este tipo de actuaciones de
unos trabajadores contra otros. Estamos ante la
decisión de una multinacional que, evidentemente,
afecta directamente a los puestos de trabajo y, a
juicio de este portavoz y de la organización a la
que represento, las valoraciones que se están plan-
teando en absoluto son justas. 

Dicho esto, espero la información sobre las
gestiones. Usted ha participado directamente en
mucho de lo acontecido y, en ese sentido, espera-
mos su información para trasladarle posterior-
mente nuestras valoraciones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Erro. Señor Consejero,
tiene usted la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Erro,
coincido al cien por cien con lo que usted ha
dicho. Me parece lamentable que decisiones adop-
tadas democráticamente, porque así se contenían
en el expediente, un expediente conjunto, sean
opuestas con violencia, con persecución, con
determinadas actuaciones. Le puedo decir que
personalmente me he interesado por el tema y he
intentado que esas personas no sufrieran esos aco-
sos que están sufriendo. Por lo tanto, mi respeto,
mi solidaridad y mi total apoyo a los miembros del
comité y a los trabajadores que están sufriendo ese
acoso. 

Me pide usted que explique la situación, que
prácticamente es pública. Efectivamente, el Parla-
mento solicitó mi comparecencia, la fecha que me
fue propuesta fue inmediatamente aceptada por
mí, por lo tanto, he cumplido con su solicitud de
comparecencia. El pasado 19 de diciembre compa-
recí ante esta Comisión para explicar cuál era la
situación del expediente de Koxka en aquel
momento, o sea que me permitirá, en aras de la
brevedad, que estoy seguro de que todos agradece-
rán, que hable a partir de ese momento y, por lo
tanto, haga mención a las dos últimas semanas
que han transcurrido ya en tierras navarras.

Lo que sí quiero hacer notar al señor Erro es
que, aunque los problemas se han ocasionado con-
cretamente en Koxka Navarra, voy a hablar del
expediente completo y, por tanto, voy a hablar de
un expediente que afecta a Koxka, que afecta a
Kobol y que afecta a delegaciones de Asturias, Bil-
bao, Sevilla, Barcelona y Madrid, porque así esta-
ba planteado el expediente, porque así fue asumi-
do y negociado y, por lo tanto, así ha sido resuelto
de forma conjunta. Como le digo, voy a centrar mi

intervención en aportar la información con la que
ha concluido este expediente, por lo menos en la
fase que a mí compete está concluido, y cuyo pro-
ceso de finalización se ha producido a lo largo de
esta semana.

Quiero destacar que después de un mes largo
de negociaciones fuera de Navarra no se había
producido ningún avance. Como siempre he mani-
festado a este Parlamento cuando me han solicita-
do información sobre expedientes, hasta el último
momento siempre es posible y siempre hay que
intentar llegar a un acuerdo, y este quizá sea un
ejemplo claro de esta situación. Ya con el periodo
de consultas finalizado, retomamos el expediente,
porque hasta ese momento habíamos respetado
totalmente, y a partir de ese momento también, la
voluntad de las partes de negociarlo en Madrid y,
por lo tanto, aparte de actuaciones individuales
con las partes para informarnos, nosotros no habí-
amos tenido una actuación directa pública, entre
comillas, de mediación, de actuación en el expe-
diente. En el momento en que nos llega el expe-
diente ya cerrado tomamos una serie de actuacio-
nes que quisiera detallarles concretamente.

En primer lugar, y eso ha dado lugar a la posi-
bilidad de ampliar ligeramente este periodo final,
con fecha 3 de febrero requerimos a la empresa
para que presentara bien el listado de trabajado-
res afectados o bien los criterios o pautas objeti-
vas que se iban a tener en cuenta para su determi-
nación e individualización, como indica la ley, y,
por lo tanto, le concedimos un plazo –eso ha lleva-
do en algún momento a confusión– máximo de diez
días para responder a esta requisitoria, como así
establece la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, haciéndole saber que mientras
no procediera a esa subsanación quedaba suspen-
dido el plazo para resolver. De esa forma conse-
guimos algún día más para poder hacer las actua-
ciones que se han realizado. Contestaron con
fecha 10 de febrero, por lo tanto, el periodo final
que deberá calcular el ministerio se alargó en esos
días en cuanto al periodo correspondiente. 

Con fecha 6 de febrero se produjo la primera
actuación de mediación. Aun con el periodo de
consultas, como digo, cerrado, citamos a las par-
tes. Como usted bien hacía mención, en esa prime-
ra reunión vi cuál era la situación de las partes.
Como manifesté al comienzo de la reunión, nues-
tra obligación y nuestro interés era conseguir un
acuerdo, como es lógico, y, si no, en todo caso,
mejorar nuestro conocimiento sobre el expediente
y, por lo tanto, en el caso de que no se llegase a un
acuerdo, tener un mayor conocimiento del mismo,
saber cuáles eran las razones y, por lo tanto, juz-
garlo con mayor conocimiento.
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Los días 16 y 18 de febrero continuaron las
reuniones, la del 16 de febrero hasta las 3 de la
madrugada, en la cual hubo diferentes movimien-
tos no del comité sino de los representantes de
UGT y de Comisiones Obreras, que fueron los que
hicieron alguna propuesta a la empresa. Después
de todas esas actuaciones se produjo, como uste-
des saben, un principio de acuerdo con la mayoría
del comité, mayoría del comité representada por
UGT y Comisiones Obreras, y fue sometido a vota-
ción. Dicha votación es de conocimiento público,
pero la recordaré, en lo que afecta al expediente:
53,91 por ciento de los votos posicionados a favor
del acuerdo y 43,65 por ciento de los votos en de-
sacuerdo. Por lo tanto, diez puntos de diferencia a
favor del acuerdo. Ante esa situación y conociendo
lo que indica la ley, se ha informado a la Direc-
ción General de Trabajo del Ministerio de Trabajo
e Inmigración que el presente expediente de regu-
lación de empleo instado por la empresa cuenta
con la conformidad de los representantes de los
trabajadores, por lo que cumpliéndose los requisi-
tos formalizados y establecidos en el artículo 51
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores se le
informa en ese sentido y se le indica que por nues-
tra parte ya está informado. Y la Dirección Gene-
ral de Trabajo, teniendo en cuenta, me permito
adelantar y lo hemos comentado siempre en esta
sala, que hay un acuerdo entre el comité de empre-
sa y los trabajadores, es de suponer que si no
observa fraude de ley, dolo o actuación de coac-
ción o abuso de derecho, homologará el acuerdo
de los trabajadores.

Es todo lo que le puedo informar. Creo que no
hace falta que entremos en el desarrollo de las
reuniones, cómo se estuvieron moviendo, pero, por
supuesto, en aquello que pueda ser público estoy
dispuesto a hacerlo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Erro,
tiene usted la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor
Consejero, por la información. Quiero trasladar
desde Izquierda Unida que, evidentemente, ha sido
un expediente muy complicado, muy complejo, que
ha tenido dos ámbitos de negociación, como ha
señalado también el señor Consejero. La negocia-
ción que se hizo a nivel general en Madrid acabó
con la ruptura de las negociaciones. En ese
momento intervino el Departamento de Innova-
ción, Empresa y Empleo del Gobierno de Navarra
y el acuerdo al que se llegó, tal y como relata el
señor Consejero, da la sensación de que es la
única forma de posibilitar salvar los puestos de
trabajo y dar una salida de cierta competencia o
de cierto apoyo a las personas que van a dejar de
trabajar en la empresa porque la decisión de la
multinacional estaba absolutamente decidida.

En ese sentido, la participación del departa-
mento se ha producido una vez rotas las negocia-
ciones en Madrid, y la valoración por parte de su
departamento, al menos por la información de que
disponemos, ha sido correcta en cuanto a intentar
buscar ese acuerdo y esa salida negociada. Es cier-
to que se traslada también que el plan industrial
que se presenta tiene muchos déficits para plantear
el futuro de la empresa, y en ese sentido habrá que
implicarse en el futuro también para intentar dar
mayor concreción a ese plan industrial para que el
mantenimiento de los puestos de trabajo sea, como
debe, la prioridad política del Gobierno para con-
seguir que eso se pueda desarrollar.

Se señala también que hay un déficit estructural
en este tipo de negociaciones por parte de la Admi-
nistración, y el déficit estructural es que no hay
suficiente capacidad de actuación para intentar
acuerdos en materia de prejubilaciones. En estos
momentos el acuerdo que se ha adoptado ha sido
gracias a una aportación que se realiza desde la
Administración del Estado en torno a las prejubila-
ciones. Eso ha permitido el acuerdo en estos
momentos. Una mayor implicación por parte del
Gobierno de Navarra de forma coordinada con la
Administración del Estado nos permitiría en este y
en futuros casos posibilitar acuerdos de mayor
envergadura que no tengan que suponer despidos
directos de trabajadores más jóvenes. Todos sabe-
mos que las prejubilaciones van dirigidas a los tra-
bajadores que llevan más tiempo o que tienen
mayor edad y que es una salida en estas situaciones
que permite muchas veces solventar el anuncio de
despidos con este tipo de medidas. Nos da la sensa-
ción de que una mayor implicación por parte de la
Administración foral podría incluso haber evitado
que se tuviera que proceder a ningún despido en
Koxka en estos momentos y, lo que más nos preocu-
pa, en otros expedientes de regulación de empleo
que se puedan presentar en nuestra Comunidad.

Me gustaría saber de qué medidas dispone su
departamento para facilitar este tipo de prejubila-
ciones que permiten en muchos casos suspender
los despidos forzosos por estas medidas que vie-
nen a solventar en muchos casos que las personas
más jóvenes y quizás con mayores dependencias
económicas puedan mantener sus puestos de tra-
bajo y facilitar este tipo de salidas. Nos parece que
esa ley estatal está ayudando pero que debería
estar complementada por las aportaciones que
desde el Gobierno de Navarra se puedan facilitar
en esta materia. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Erro. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro):
Señor Erro, una vez me dijo usted a mí, lo recuer-
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do perfectamente y se lo repito, que me metía en
unos charcos increíbles. Igual, si se lo aplica
usted, estaría bien aplicado. No le voy a contestar.
Me va a permitir que no haga ninguna manifesta-
ción a sus comentarios porque eso de entrar den-
tro del ámbito de la negociación entre los sindica-
tos y la empresa... Ya que le transmiten esa
información, que creo que no debería haber utili-
zado, le diré que cuando se ha hablado de esos
temas en la negociación, el departamento y mi
gente se han salido de la sala, punto. 

Me indica usted los déficits del plan industrial.
Por supuesto que eso habrá sido valorado por los
firmantes, porque el plan industrial estaba dentro
del acuerdo, lo mismo que las prejubilaciones que
usted ha citado y lo mismo que las indemnizacio-
nes por despido, por lo tanto, a quien corresponde
la aceptación del plan industrial, y creo que lo han
hecho bien, participo en su idea, es al comité de
empresa. Estoy seguro de que así lo ha hecho. 

Me agrada también que usted valore que hay
ocasiones en que hay que admitir despidos a costa
de salvar las empresas. Saben los aquí presentes
que eso es algo que siempre he dicho en mis mani-
festaciones. Cuando ustedes me preguntaban, y
sobre todo usted, por muchos expedientes que han
venido aquí, yo les contestaba que tendría en
cuenta dos cosas, y usted se metía conmigo, la pri-
mera y fundamental, si la medida supone salvar a
la empresa. Le agradezco muchísimo que esté de
acuerdo con mis manifestaciones y se lo recordaré
en el futuro cuando me lo diga. Muchísimas gra-
cias, señor Erro.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Rapún,
tiene usted la palabra.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. Intervengo brevemente para dejar constancia
de que nuestro grupo también condena los actos
que ayer tuvieron lugar en Landaben cuando se
hizo referéndum entre los trabajadores acerca de
este ERE y para mostrar nuestro apoyo y solidari-
dad con aquellos representantes sindicales que se
vieron amenazados.

Dicho esto, diré también que apoyamos todas
las actuaciones que el departamento ha hecho en
el seguimiento de este ERE, un ERE que al final se
resuelve de forma negociada y de forma consen-
suada, con o sin el voto de algunas asociaciones
sindicales, porque al final es por mayoría y, por
consiguiente, es un ERE negociado y, de alguna
forma, es ahora Madrid, el Ministerio de Trabajo,
el que debe decidir. 

Ha hecho usted referencia, señor Consejero, a
que se han salvado quinientos puestos de trabajo,
con lo cual, va a continuar la actividad de la
empresa a través de un nuevo plan industrial, un

plan de viabilidad de los setecientos treinta emple-
ados, doscientos treinta van a dejar de estarlo,
pero hay quinientos puestos de trabajo que se sal-
van. Y, a mayor abundamiento, también es una
reflexión que hoy hace uno de los representantes
sindicales que han estado negociando este ERE.

Por consiguiente, creo que lo importante es
que la empresa va a continuar, que hay puestos de
trabajo que se salvan y que la actuación del
departamento ha sido la correcta, ganando tiempo
a través de esas actuaciones legalmente reconoci-
das. Y finalmente podemos decir, lamentando ver-
daderamente que se destruya empleo, porque
siempre es lamentable y sobre todo en una situa-
ción de crisis económica como la actual, que se ha
llegado a un acuerdo y que hay otros quinientos
puestos de trabajo que van a permanecer durante
más años. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Rapún. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): Sola-
mente para agradecer al señor Rapún su compren-
sión y la visión positiva y, sobre todo, el apoyo a
los trabajadores que en estos momentos pueden
estar pasándolo mal.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias. Señor Agirrebengoa, tiene la
palabra.

SR. AGIRREBENGOA IMAZ: Eskerrik asko.
En primer lugar, nuestra formación también quiere
condenar las actuaciones de personas que por
mucho que se encuentren en situaciones límite en
ningún momento se justifican contra personas,
miembros del comité de empresa. Creo que la legiti-
midad de todo tipo de debate, la disparidad y discre-
pancia está fuera de toda duda, pero, evidentemente,
la violencia debe estar al margen de todo eso. 

Dicho esto, tengo que decir que nos hemos
encontrado con un caso sumamente difícil que,
además, abarca centros de trabajo ajenos a Nava-
rra, con lo cual la resolución del expediente debe
hacerla el ministerio. Según contactos con el pro-
pio comité de empresa, ha aflorado en la mente de
todos, también en esta misma Comisión, la volun-
tad oculta de la empresa hacia una deslocaliza-
ción. Esperemos que eso no sea así. Nos congratu-
lamos por el cierre del conflicto, sabemos que es
traumático, son más personas que se suman al
desempleo y, en ese sentido, como formación tam-
bién nosotros somos partidarios de que se arbitren
medidas de tipo social, no con carácter general
pero sí puntual, hacia las personas que están en
una situación mucho más delicada. Estamos
hablando de una situación en la que, como hemos
visto, hay tensionamiento, hay crispación y se
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puede llegar a situaciones que nadie desea y creo
que es necesario mantener la cohesión social en
cualquier caso. Por eso, al margen de esta cues-
tión, nosotros nos posicionamos a favor de medi-
das complementarias.

Por otra parte, creo que hay que congratularse
por el cierre de este conflicto, que esperamos que
sea un cierre en firme y no en falso. Como ha
comentado el señor Erro, parece que el proyecto
industrial no cuenta con los beneplácitos y con los
entusiasmos de todos y de alguna manera se pone
en duda la fortaleza y viabilidad de ese plan
industrial. Es una situación que se ha cerrado, nos
congratulamos porque se ha cerrado y esperamos
que no se vea agravada otra vez. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Agirrebengoa. Señor Con-
sejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): No
tengo nada que añadir, porque muchos de los
temas que ha comentado el señor Agirrebengoa ya
los hemos tratado. Únicamente diré que la situa-
ción de conflicto en la empresa, reconociendo lo
que usted ha dicho de las personas que van a ir al
paro y sus necesidades económicas, yo creo que en
estos momentos no tiene relación con eso, sino que
tiene relación con unas decisiones legítimas con-
testadas por determinados sindicatos que no están
de acuerdo con esas decisiones. Otra cosa, y estoy
de acuerdo, es que esa situación de paro puede lle-
var a situaciones personales dramáticas, pero no
mezcle la situación concreta del día de ayer y del
día de anteayer con esa situación porque son dos
elementos completamente diferentes, señor Agirre-
bengoa. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias. Señor Lizarbe, tiene usted la
palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Pre-
sidente. En primer lugar, nosotros también quere-
mos lamentar y condenar los incidentes de pre-
sión, insultos a los representes sindicales. Nos
parece que está fuera de cualquier lógica, es una
situación verdaderamente lamentable y deseamos
que no vuelva a repetirse.

Aunque, efectivamente, la tramitación de este
expediente finalmente corresponde al Ministerio
de Trabajo, nuestra opinión es que la actuación
del departamento y del Consejero y su equipo ha
sido correcta y adecuada, creo que hay que reco-
nocerlo. Lamentamos, como todo el mundo, la pér-
dida de esos doscientos puestos de trabajo, pero,
vamos a ser claros, el tema ha acabado relativa-
mente bien, lamentando profundamente las situa-
ciones personales que se hayan creado. Indudable-
mente, lo importante era que la empresa siguiese,

que tuviese capacidad de actuación de cara al
futuro, y yo creo que finalmente ha habido un
esfuerzo de diálogo por determinadas fuerzas sin-
dicales muy importantes que han sabido aceptar
algunos sacrificios a cambio de que continúe la
actividad, que es lo fundamental para mi grupo.

Esperamos que el nuevo plan industrial vaya
perfilándose, consolidándose e incluso mejorando.
En todo caso eso es una apuesta de futuro, veremos
cómo avanza el tema, y ahí, lógicamente, nuestros
mejores deseos. Y a partir de ahí, a nosotros, since-
ramente, nos parece –no es por polemizar con mi
compañero Parlamentario, y a pesar de ello amigo,
señor Erro– que este país tiene una distribución
competencial determinada. Yo creo que el Conseje-
ro, con buen tino, no ha querido entrar en el tema y
me parece muy bien, pero los que no estamos en el
Gobierno y somos Parlamentarios, lógicamente,
podemos decir lo que nos parezca más oportuno y
en este caso me parece que es oportuno decir lo
que yo voy a decir ahora, que hay un reparto com-
petencial determinado. Nosotros estamos cómodos
con ese reparto competencial, pero quien tiene las
competencias de administrar la caja única de la
Seguridad Social no está en Groenlandia, sino que
está aquí al lado. Es decir, estos señores no tienen
esa competencia, pero hay otros, señores y señoras,
que sí la tienen y están al lado, o sea que si se va,
se llama y se plantea el tema. Pero yo creo que
todo esto hay que hacerlo con un poco de cuidado
y con un poco de rigor, porque el problema se
puede solucionar hoy pero se trata de que no haya
un problema dentro de unos años, sobre todo cuan-
do lleguemos los que tenemos una cierta edad. No
sé si me estoy explicando con suficiente claridad.
Ojo aquí con el asunto, es decir, yo creo que hay
que ser muy prudentes a la hora de empezar a car-
gar determinadas actuaciones en ese sentido, es
decir, la solución tiene que ser global, evidente-
mente. En este caso creo que hay una salida digna
para quienes se van a jubilar, que son fundamental-
mente quienes mayores dificultades iban a tener
para reubicarse en el mercado de trabajo, y dentro
del acuerdo hay unas posibilidades para el resto de
la plantilla, una plantilla, por otra parte, bastante
interesante y fácilmente recolocable, no estamos
hablando de personas con especiales dificultades
sino todo lo contrario, tienen un nivel técnico muy
interesante. Por lo tanto, el tema ha acabado mal
en cuanto que se han perdido esos puestos, pero
hay que valorar positivamente que hay un futuro,
que ese futuro va a estar en Navarra y, por lo tanto,
conviene que las Administraciones Públicas, las
empresas y los comités de empresa, siempre tan
importantes, actúen adecuadamente. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Gra-
cias, señor Lizarbe. Señor Consejero, tiene la
palabra.
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SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): Si me
lo permiten y no tienen otra solicitud de interven-
ción en este tema concreto, acabo con mi interven-
ción... Perdón, discúlpeme, señor Burguete. Ya
sabe que le tengo un cariño especial, ha sido un
lapsus y se lo demostraré en mi contestación a su
intervención, de verdad. 

Señor Lizarbe, dos cuestiones, si me lo permite.
En primer lugar, no voy a juzgar el contenido del
acuerdo porque no es mi misión y, por lo tanto, no
voy a entrar a valorar ni prejubilaciones ni plan
industrial ni ninguna de las actuaciones. Es un
acuerdo que ha aceptado el comité de empresa en
su cometido y como tal comité de empresa merece
todos mis respetos. Por lo tanto, no soy yo quien
debe empezar a hablar sobre la situación.

Tiene usted toda la razón en lo que ha dicho,
yo no sé qué opinará el señor Erro, pero mientras
no haya modificación del concepto de caja única
la Seguridad Social tiene la gestión central de
determinadas actuaciones en el tema de convenios
y en el tema de prejubilaciones.

Y, si me lo permite también, a pesar de que es
un expediente que va a acabar con determinados
despidos y, por lo tanto, nunca querido, creo que
es de justicia hablar de la gente del departamento,
de los pocos que están y de la actuación que han
realizado, no yo, sino la Directora General de Tra-
bajo y el Director del Servicio de Trabajo funda-
mentalmente, que han estado hasta las tres de la
mañana intentando llegar a un acuerdo. Es nues-
tra misión y, efectivamente, lo han conseguido, por
lo menos esa parte de positivo han tenido. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Burguete,
tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Muchas gracias,
señor Presidente. No hay nada que perdonar y,
además, le aseguro que no se lo voy a tener en
cuenta en el futuro. 

La verdad es que nosotros en esta primera
intervención queremos manifestar nuestro apoyo,
nuestro respaldo, nuestro reconocimiento y nuestra
solidaridad a las personas, a los trabajadores que
en estos últimos días se han sentido acosados y
amenazados, como se ha transmitido a los medios
de comunicación. Y queremos mostrar también el
reconocimiento al trabajo que han desarrollado
los sindicatos UGT y Comisiones Obreras, que
han sido capaces una vez más de demostrar que
apuestan claramente por la concertación y no por
la confrontación. Es cierto que esta era una situa-
ción complicada y difícil, es cierto también que se
puede considerar como un mal menor porque la
situación podía haber sido peor, pero en todo caso

dentro de una situación de crisis económica en la
que se planteaban mayores despidos con peores
condiciones hay que considerar como positivo ya
no solo el acuerdo sino también todo el procedi-
miento que ha llevado a este momento y que
demuestra, frente a opiniones de otras organiza-
ciones, que es muy interesante que la Administra-
ción intervenga en los expedientes de regulación
de empleo. Este es un ejemplo en el que todo el
mundo ha puesto algo de su parte, todo el mundo
ha colaborado, todo el mundo ha trabajado, y al
final se ha intentado buscar puntos de encuentro
para que en ese proceso de diálogo lo que parecía
muy malo al final acabase siendo menos malo. 

Desde CDN ¿qué vamos a decir? Pues poco
más de lo que se ha dicho ya, ha habido acuerdo,
ese acuerdo ha sido respaldado mayoritariamente
por el comité de empresa y por los trabajadores.
Pues que se ejecute el acuerdo, que se cumplan las
expectativas, que se desarrolle el plan industrial.
Tenemos la sensación de que sin acuerdo la situa-
ción hubiese sido peor y, por tanto, mostramos el
reconocimiento de CDN a todas las partes impli-
cadas en este proceso que han hecho posible que
hoy el expediente de regulación de empleo tenga
un impacto menor que el que inicialmente estaba
previsto y que las condiciones de los trabajadores
que se han quedado sin trabajo sean mejores de
las que inicialmente estaban previstas. Y, además,
hay un plan industrial que en la línea de lo que se
está comentando esperamos y deseamos que se
cumpla. Por lo tanto, el menor mal y nuestro reco-
nocimiento al trabajo y nuestro apoyo también a
las personas que estos días están sintiéndose aco-
sadas y amenazadas, que creo que no es de recibo
y es absolutamente rechazable. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Burguete. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro):
Señor Burguete, cómo he podido olvidarme de
usted con las aportaciones tan certeras que hace
siempre, las cuales agradezco. Muchas gracias.

Pregunta sobre las gestiones realizadas por el
Gobierno de Navarra para evitar el cierre
del centro tecnológico que la empresa
TRW Automotive España, SL, tiene en
Orkoien, presentada por el Ilmo. Sr. D. Ion
Erro Armendáriz.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Pasa-
mos al tercer punto del orden del día, propuesto
por el señor Erro, de Izquierda Unida, que pregun-
ta al Consejero de innovación, Empresa y Empleo
sobre las gestiones realizadas por el Gobierno de
Navarra para evitar el cierre del centro tecnológi-
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co que la empresa TRW Automotive España tiene
en Orkoien. Señor Erro, tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Doy por reprodu-
cida la pregunta que creo que es clara y espero la
respuesta del señor Consejero. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro): Voy a
dar una brevísima respuesta a lo que usted comen-
ta. Con fecha 9 de enero tuvo entrada en el depar-
tamento un escrito de la citada empresa TRW
Automotive España, en el que solicitaba autoriza-
ción para rescindir los contratos de los treinta tra-
bajadores de su plantilla. La solicitud se funda-
mentaba en el cierre definitivo de este centro de
ingeniería de la empresa, sito en Orkoien, por lo
tanto, alegaban motivos organizativos con trasla-
do del centro a Alemania. Este expediente tenía la
particularidad y la problemática clara para el
departamento de la pérdida de un centro de I+D+I
en nuestra Comunidad. 

Se han realizado actuaciones tanto en la
mediación del expediente como asesoramiento a
los trabajadores, que al ser pocos tenían una orga-
nización no digo deficiente pero sí menor, y asi-
mismo se ha tratado todo el tema de su futuro y del
desarrollo de un posible centro de I+D+I. 

Con fecha 18 de febrero de 2009 ha tenido
entrada tal acuerdo de los trabajadores adoptado
en periodo de consultas. En dicho acuerdo consta
la conformidad tanto de los representantes de los
trabajadores como de los propios trabajadores
afectados. La única novedad es que en el acta se
acuerda excluir a dos trabajadores inicialmente
afectados que han aceptado un traslado de centro
de trabajo y, por lo tanto, se aporta un nuevo lista-
do de trabajadores. En esta primera intervención
no tengo nada más que añadir.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. Señor Erro,
tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor
Presidente. Gracias por la información, señor
Consejero. Realmente, ante el debate que está sus-
citando determinado sector empresarial que inten-
ta eludir el papel que la autoridad laboral juega
en este tipo de expedientes, quiero indicar que
Izquierda Unida rechaza absolutamente esa pro-
puesta. Creemos que la autoridad laboral tiene un
papel fundamental que jugar en los expedientes de
regulación de empleo y, en ese sentido, esperamos
que no haya modificaciones de la legislación esta-
tal que excedan a esas presiones de cierto sector
empresarial que pretende su supresión, y creo que
hoy hemos visto cómo determinadas actuaciones
de la autoridad laboral son necesarias para poder

gestionar este tipo de expedientes de regulación de
empleo. Me estoy refiriendo a las afirmaciones que
el Presidente de la Confederación de Empresarios
estatal hacía sobre el papel que la Administración
juega en este tipo de expedientes de regulación de
empleo, que, a nuestro juicio, no podemos compar-
tir porque creemos que está poniéndose en eviden-
cia la necesidad de que la autoridad laboral sea el
órgano regulador de autorizaciones de este tipo de
expedientes de regulación de empleo.

En relación con la respuesta y concretando lo
que usted señalaba en este aspecto, no tengo nada
que añadir a lo que es concretamente el expediente
de regulación de empleo, pero me gustaría trasla-
darle o cuestionarle, evidentemente, la peculiari-
dad que tiene el cierre de un centro tecnológico en
lo que debe ser el diseño del modelo de desarrollo
que estamos debatiendo en estos momentos para
nuestra Comunidad y que creo que hay un grado
de consenso muy importante entre el ámbito políti-
co y social que precisamente se debe sustentar en
el valor añadido que la innovación y el desarrollo
aportan a ese futuro diseño. En ese sentido, el
anuncio del cierre de un centro tecnológico, con la
especificidad, además, que supone TRW en
Orkoien nos parece que es una muy mala noticia y
trasladamos la necesidad de que se deben poten-
ciar este tipo de iniciativas empresariales, y, en
ese sentido, de la misma forma que trasladamos al
comité de empresa y que lo valoró positivamente,
planteamos si desde el Gobierno de Navarra cabe
algún tipo de iniciativa para posibilitar que este
grupo de trabajadores especializados pueda des-
arrollar su trabajo, si se está estudiando algún
tipo de alternativa o si se prevé en algún plazo de
tiempo que precisamente un grupo tan especializa-
do, que reside y tiene su participación en Navarra,
pueda seguir desarrollando esta y otras funciones
de este carácter tan directamente relacionado con
un centro tecnológico. Nos parece que sería una
pérdida cualitativa muy importante. Nuestra orga-
nización ha remitido a través del Congreso de los
Diputados una pregunta al Ministerio de Innova-
ción, creemos que también desde la Administra-
ción del Estado se debe tener en cuenta la pérdida
de un centro tecnológico, aunque sea de pequeñas
dimensiones, que afecta a Navarra pero también al
conjunto del Estado, y nos gustaría también cono-
cer si hay algún tipo de colaboración entre la
Administración del Estado y la Administración
foral para posibilitar el mantenimiento de este o
de otros centros de estas características en el caso
de que se produzca un expediente de rescisión
total y de cierre de esta empresa. Ese sería el inte-
rés que en estos momentos tendría la pregunta que
le traslado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Erro. Tiene la palabra el
señor Consejero.
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SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN,
EMPRESA Y EMPLEO (Sr. Roig Aldasoro):
Señor Erro, no he entendido algunos comentarios,
pero intentaré deducirlos. En primer lugar, esa
manifestación que ha hecho usted al final no tiene
nada que ver, como usted dice, con el cierre total
del resto de la empresa. Este era un grupo de tra-
bajadores muy cualificados que subsistían de la
antigua TRW de Orkoien, la empresa de frenos en
Navarra desapareció y continuó este centro, por lo
tanto, no he entendido el final del cierre total de la
empresa, cierre total porque han despedido a los
treinta pero es que lo han hecho ya, o sea, lo han
acordado ya. Y enlazo con su primera interven-
ción, no sé dónde ha ido a parar usted con la
intervención del señor Díaz Ferrán, creo que se
llama, cuando este es un expediente en el que ha
habido acuerdo. Tenga razón o no el señor Díaz
Ferrán, que yo no lo valoro en este momento,
indudablemente, aquí ha habido un acuerdo, y no
ha habido ninguna intervención de la Administra-
ción salvo homologar el acuerdo. No una usted el
tema de la autorización administrativa con unas
manifestaciones que hace un presidente de la
patronal en Madrid y que no tienen nada que ver
con el expediente. No sé si le ha quedado muy
bonito el tema, pero no venía al caso.

Y contesto ahora concretamente a lo que usted
me pregunta. Me pregunta por las implicaciones
de la desaparición de un centro de I+D+I en
Navarra. Como usted sabe, Navarra está muy
orgullosa de su situación en cuanto a avances tec-
nológicos, en cuanto a implicación en I+D+I.
Sabe que ocupa un lugar de privilegio en cuanto a
proporción de gasto de I+D+I sobre el PIB, exac-
tamente igual en cuanto a personal investigador,
empresas innovadoras, es decir, todos aquellos
parámetros, todas aquellas estadísticas que miden
la capacidad de I+D+I. Por lo tanto, la desapari-
ción de un centro tecnológico como este no es
bienvenida por el Gobierno, que rechaza totalmen-
te el cierre, pero no puede hacer nada porque debe
homologar el acuerdo. Así se lo hicimos ver en su
momento tanto a la empresa como a los trabajado-
res en todas las reuniones que mantuvimos, indica-
mos a la empresa que no estábamos de acuerdo
con ese cierre, por lo tanto, lamentamos la pérdida
de ese empleo altamente cualificado. Es más, en
las reuniones de mediación que hemos mantenido
con los trabajadores no solamente ha participado
la Directora General de Trabajo, que es su misión,
sino también la Directora General de Empresa en
aras de valorar este centro tecnológico, por ejem-
plo, en la reunión mantenida el 4 de febrero con
los representantes de TRW.

Pero en concreto a lo que usted se refería,
hemos utilizado nuestra empresa pública Sodena.
Sodena ha dialogado y ha mantenido reuniones
con los trabajadores de los centros de I+D+I, ha

manifestado su apoyo para que sigan realizando
su actividad de forma externa. Los trabajadores
han agradecido el interés de Sodena, no han
rechazado el ofrecimiento, pero indicaron que pre-
ferían finalizar el expediente antes de pensárselo,
por lo tanto, estamos a la espera de su respuesta.
Mantenemos el ofrecimiento hecho, que es plante-
ar a estos ingenieros el apoyo financiero para que
se establezcan como centro de I+D+I propio que
pueda ofrecer servicios de ingeniería a empresas y
a otros organismos de la Comunidad. Creo que
esa es la principal actuación que podemos reali-
zar, una interesante actuación, es uno de los obje-
tivos de Sodena y, por lo tanto, estamos intentando
que no desaparezca ese conocimiento, que no de-
saparezca ese grupo de trabajo. Y aunque haya
desaparecido, supongo que ellos también podrán
utilizar los ingresos que obtengan del cierre de la
empresa, del expediente de regulación, no sé si son
muchos o pocos, pero con el apoyo financiero de
Sodena podrán emprender una nueva actividad, en
este caso por cuenta propia. Como digo, seguimos
manteniendo nuestro apoyo y supongo que los tra-
bajadores, una vez resuelto el expediente, que se
va a resolver ya, porque ya hemos recibido el acta
de acuerdo, continuarán libremente en esa senda
de continuar hablando con Sodena. Muchas gra-
cias. Mis intervenciones siempre se alargan tre-
mendamente, pero por lo menos en mi modesta
opinión yo creo que es mejor que responda, estén
de acuerdo o no con mi respuesta, y que no se
quede nada en el tintero. Me voy y les dejo traba-
jar a ustedes.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Consejero. hacemos un
receso de cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 13 HORAS Y 53
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 7
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra y a otras ins-
tituciones a que tengan en cuenta los Cen-
tros Especiales de Empleo en sus contrata-
ciones, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana Figueras Castellano y por el Ilmo. Sr.
D. Ioseba Eceolaza Latorre. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Seño-
rías, se reanuda la sesión con el cuarto punto del
orden del día: Debate y votación de la moción por
la que se insta al Gobierno de Navarra y a otras
instituciones a que tengan en cuenta los centros
especiales de empleo en sus contrataciones, pre-
sentada por la ilustrísima señora doña Ana Figue-
ras Castellano y por el ilustrísimo señor don Iose-
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ba Eceolaza Latorre. Se ha presentado una
enmienda in voce firmada por UPN, PSN y CDN.
La primera pregunta es si alguien se opone a la
tramitación de esta enmienda in voce. No habien-
do oposición, tiene la palabra el señor Erro para
defender la moción inicialmente presentada. 

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias,
señor Presidente, por aclarar lo que estamos
debatiendo en este momento. Creo que redunda en
el primer punto del orden del día de esta Comi-
sión. Buena parte de la argumentación se ha refe-
rido ya en el debate sobre la situación del centro
especial de empleo Aspace y, en ese sentido, de lo
que se trata con esta moción es de generalizar una
serie de ayudas durante los dos próximos años, el
actual y 2010, para posibilitar que estos centros
especiales de empleo puedan mantener su activi-
dad y fundamentalmente que las personas contra-
tadas por ellos puedan mantener sus ingresos,
porque, como señalaba en la intervención inicial,
estamos hablando de ocupación efectiva, pero
cuando esta ocupación no se produce, evidente-
mente, habrá que darle algún tipo de solución, y si
este problema no se solventa desde el Departa-
mento de Innovación, que es en el que están con-
templados en este momento los centros especiales
de empleo, tendrá que resolverse desde el ámbito
de Asuntos Sociales, porque, evidentemente, estas
personas van a necesitar una serie de ayudas para
su supervivencia debido a sus condiciones y
características.

La actual situación de crisis económica está
afectando de forma muy clara a estos centros, lo
refería el señor Consejero en su intervención. Los
centros especiales de empleo están siendo afecta-
dos por la pérdida de subcontrataciones y están
recuperando, porque se trataba fundamentalmente
de subcontratas, esa labor las originarias. En ese
sentido, consideramos absolutamente imprescindi-
ble que se facilite la posibilidad de alcanzar deci-
mos hasta tres mil euros por puesto de trabajo
para posibilitar la viabilidad de los mismos, así
como exigir el cumplimiento de ese 2 por ciento de
reserva legal para los trabajadores discapacita-
dos. Y, por último, intentamos implicar, hacer un
llamamiento desde el Parlamento a las entidades
locales, a todo el poder local de Navarra para que
también hagan ese esfuerzo que recoge la propia
Ley de Contratos en su artículo 9. Ese es el objeto
de la moción que hemos presentado y que somete-
mos a la consideración de los respectivos grupos.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Gra-
cias. Tiene la palabra el señor Rapún.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. Defenderé la enmienda in voce que hemos pre-
sentado UPN, PSN y CDN. Y al hilo de lo que se
ha debatido esta mañana en el primer punto del

orden del día que hablaba de Aspace, diré que
estamos de acuerdo con el contenido general de
esta moción, pero de alguna forma nos resulta difí-
cil asumir el primer párrafo que concreta que la
ayuda ha de alcanzar hasta los 3.000 euros por
puesto de trabajo durante los años 2009 y 2010. Y
esto porque, como también hemos dicho esta
mañana, es la única institución de este carácter
que solicita esta ayuda. Hay catorce centros de
empleo especial en Navarra, hay una asociación
que reúne a varios de ellos, otros no están en la
asociación, un total de 1.400 puestos de trabajo de
personas discapacitadas, y los únicos que tienen
problemas en este sentido de gerencia son los de
Aspace y de los 1.200 a 1.700 euros que se les da
por puesto de trabajo hasta los 3.000 nos parece
algo excesivo.

En lugar de ello lo que se hace y lo que preten-
demos hacer a través de la enmienda de sustitu-
ción es facilitar carga de trabajo o actividad labo-
ral, de forma que se pueda recibir una cantidad
similar a esos 240.000 euros que ellos demandan a
través de crear una actividad laboral, como ya se
ha explicado. Conocemos Viveros y Reforestacio-
nes de Navarra y hay también otras opciones via-
bles y además reales que se pueden llevar a cabo
como el tema de la lavandería. Como ha quedado
dicho, bastaría con que una pequeña carga de tra-
bajo de lavandería del Gobierno de Navarra y de
sus instituciones que utilizan este servicio se des-
viara hacia Aspace. 

De cualquier forma, como digo, resulta difícil
poder admitir la cantidad de 3.000 euros y lo que
pretendemos es sustituirla por algo más realista,
más viable y que se pueda ejecutar en un espacio
breve de tiempo como es crear y buscar carga de
trabajo, actividad laboral. Con esto queda defen-
dida la enmienda in voce.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Gra-
cias. Abrimos un turno a favor de la moción. No
hay turno a favor de la moción. Turno en contra.
Señor Lizarbe, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Pre-
sidente. Intervengo en contra de la moción y, lógi-
camente, doy por defendida la enmienda que ha
defendido el señor Rapún porque, de alguna
forma, hay que referirse a sus términos. Estamos
en contra de este planteamiento básicamente por-
que creemos que nosotros tenemos una propuesta
de moción mucho mejor que la que plantean Nafa-
rroa Bai e Izquierda Unida y, paradójicamente,
vea usted señor Presidente, que además es miem-
bro de la Mesa, lo que pasa con estas cosas. Nos-
otros presentamos una moción el día 22 de enero a
las 12:51, bastante más argumentada incluso en
su propuesta de resolución que la enmienda in
voce que ahora hemos presentado, pero va en este
mismo sentido. Bueno, pues habiéndola presenta-
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do el 22 de enero de 2009 a las 12:51, al día
siguiente, 23 de enero, a las 11:51, veintitrés horas
después, Izquierda Unida presentó la moción que
ahora estamos debatiendo. Si alguien hace alguna
tesina sobre el parlamentarismo en el Parlamento
de Navarra quizá pueda explicar cómo una
moción presentada veintitrés horas más tarde se
debate anteriormente. Todo puede tener su expli-
cación, una va a Pleno y otra a Comisión, pero ese
no es el problema de los humildes Parlamentarios,
sino del trabajo que realiza la Mesa con su supe-
rior criterio, que, evidentemente, al final lo que
provoca es que una moción presentada después se
debata antes, porque para la que nosotros presen-
tamos ni hay fecha todavía.

En definitiva, en esta moción se argumenta
perfecta y adecuadamente qué es lo que hay que
hacer con toda esta cuestión. Y, evidentemente,
como ha dicho el señor Rapún, en principio no hay
por qué cerrarse a que esa cantidad que aquí esta-
mos considerando pueda revisarse en el futuro,
pero tengamos en cuenta que esa cantidad lo es
con carácter generalista para todos los puestos de
trabajo de todos estos centros de empleo, por lo
tanto, vamos a administrar eso con un poco más
de cautela. Porque la verdadera solución no es
esa, es decir, si solamente vamos por esa vía,
ahora pueden parecer 3.000 y en el futuro puede
acabar siendo todo, por lo tanto, el verdadero
futuro de esos centros les va a venir dado precisa-
mente por incrementar su carga de trabajo, en
definitiva, que el Gobierno realice las gestiones
que sean necesarias para aumentar la ocupación
de esas personas aumentando la carga de trabajo
de los centros. Por eso decíamos en la moción, y
seguimos diciéndolo, que se insta al Gobierno de
Navarra a aplicar con la más amplia interpreta-
ción legal posible, por lo tanto, dentro del margen
de la Ley de Contratos, todas las fórmulas que
favorezcan la contratación con entidades de inte-
rés social o de ánimo de lucro, como, por ejemplo,
centros especiales de empleo, centros de inserción
sociolaboral, introduciendo en los pliegos de con-
tratación las cláusulas de licitación y baremación
precisas con el objeto de favorecer el manteni-
miento del empleo de las personas con discapaci-
dad o en situaciones de exclusión social.

Lo que plantean IU y Na-Bai suena muy bien,
muy bonito. Desde luego, es evidente que en la
prensa se ve rápido, pero, claro, aquí lo que hay
que hacer es buscar soluciones profundas, arre-
glar realmente el tema y no ir a lo fácil. Por eso
les pediría sinceramente tanto a Na-Bai como a IU
que retiraran la moción o, si no la retiran, que
acepten la enmienda que hemos presentado. Aquí
no venimos a decir que no por decir que no, sino
porque creemos que la vía tiene que ser otra, sin
perjuicio, repito, de que si en el futuro las condi-
ciones así lo imponen pueda revisarse la cantidad

aumentándola en lo que pueda ser un porcentaje
razonable. Pero todo eso hay que verlo desde una
perspectiva presupuestaria, y nos parece más
importante esta otra cuestión que nosotros deci-
mos si lo que se quiere realmente es solucionar el
problema. Ahora, si lo que se quiere es salir
diciendo que Na-Bai e IU dicen 3.000 y los demás
se quedan solamente en 2.000 o en la cantidad que
sea, muy bien, quedará muy bonito en la prensa,
pero, desde luego, quienes realmente conocen y
gestionan estos centros, algunos de ellos con éxito,
saben que la fórmula es conseguir encargos, con-
seguir trabajo, aumentar la carga de trabajo más
allá de incrementar el tema de la subvención fija.
Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Hay un turno de
réplica en el que además pediría a los proponentes
de la moción que fijasen su postura en relación
con la enmienda in voce. Perdón, señor Burguete.
Tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Intervendré muy brevemente para mos-
trar nuestro apoyo a los apartados segundo y ter-
cero de la propuesta de resolución. Evidentemente,
nosotros también, como firmantes de la enmienda
de sustitución, la vamos a apoyar en la medida en
que entendemos que el objetivo no tiene que ser el
de establecer un subsidio, una cantidad para
paliar el déficit, sino que lo más importante es
generar una suficiente carga de trabajo para que,
efectivamente, no se produzca ese déficit. Creo que
esta propuesta encaja mucho más en la dinámica
en la que hemos venido manifestándonos en la
mañana de hoy, entendiendo además que habrá
una posterior ocasión en el Pleno, que es donde se
debatirá la moción del Partido Socialista, y nueva-
mente podremos posicionarnos. Yo no sé cuáles
han sido las argumentaciones ni las motivaciones,
pero esta moción, como estaba presentada para
debatirse en Comisión, pues se ha debatido con
anterioridad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Burguete. Señor Erro, tiene
la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Creo que han
conseguido convencernos y, en ese sentido, lo que
planteamos es una modificación de su propuesta, y
es que el Parlamento de Navarra inste al Gobier-
no a asegurar la carga de trabajo y la actividad
laboral para los centros especiales de empleo a fin
de conseguir que las personas de difícil empleabi-
lidad mantengan los puestos de trabajo en las cir-
cunstancias actuales y mientras tanto que se posi-
bilite a estas personas de difícil empleabilidad la
posibilidad de alcanzar hasta los 3.000 euros. Esa
es una posibilidad que nosotros la podemos com-
prender en los argumentos que han dado ustedes y
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que facilitaría el acuerdo en estos momentos y la
obtención de los objetivos que ustedes señalaban,
en primer lugar, la capacidad de carga de trabajo
y actividad laboral, pero el Gobierno tendrá que
comprometerse a lo que dice la propia Ley de
Contratos. Lo que ustedes trasladan aquí es volver
a repetir lo que ya dice una ley, por lo tanto, no
necesitamos ningún acuerdo, es una obligación
que la Administración favorezca y apoye esa con-
tratación. La modificación sería si aseguramos
que eso se produzca para que estas personas de
difícil empleabilidad consigan mantener esos
puestos de trabajo y mientras tanto que puedan
percibir una asignación mayor.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz):
Muchas gracias, señor Erro. Los proponentes de
la enmienda in voce tendrían que decir si están
dispuestos a aceptar esa modificación, en cuyo
caso podríamos parar unos minutos para redac-
tarla y proseguir con ella. Tiene la palabra el
señor Rapún.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. En principio no lo vemos viable. Estamos total-
mente de acuerdo en asegurar, pero asegurar en la
medida de lo posible, porque de otra forma parece
que se está obligando de forma rigurosa a que esto
tenga que ser así. De cualquier manera, con el
último añadido que hace de continuar hasta los
3.000 euros no desaparece de lo que es la moción
en sí ese párrafo, que realmente es lo que nosotros
pretendemos, es decir, garantizar lo que ya se tiene
y más en la medida de lo posible creando carga de
trabajo y posteriormente ya se verá si se puede ir
incrementando la cantidad, aquella famosa parti-
da que estuvimos debatiendo hasta última hora
sobre la posibilidad de incluirla directamente en
los Presupuestos Generales de Navarra. En ese
momento se dijo que no, pero se dijo que no pre-
sentando alternativas. Las alternativas tienen que
estudiarse y una alternativa inmediata que puede
solucionar parte de este déficit de trabajo que tie-
nen en concreto estos centros de empleo especial
es crear carga de trabajo en aquellas actividades
en las que realmente ahora mismo es posible y via-
ble. Entendemos que nuestra enmienda in voce es
muy concreta y tiene unos objetivos muy determi-
nados y lo demás sería volver a lo que es la
moción tal y como está planteada. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Gra-
cias, señor Rapún. 

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: No tenemos nin-
gún inconveniente en que se incorpore asegurar en
la medida de lo posible, pero, evidentemente,

mientras eso no se produzca habrá que buscar
alguna solución y es lo que condiciona a la Admi-
nistración a que mantenga...

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Perdón,
señor Erro. Voy a suspender la sesión durante dos
minutos para que intenten buscar una solución con-
junta. Se suspende la sesión durante dos minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 24
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 37
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): Seño-
rías, continuamos la sesión. Se ha presentado una
enmienda in voce al primer párrafo de la moción,
¿alguien se opone a su tramitación? No siendo
así, a estas alturas creo que lo que corresponde es
pasar directamente a la votación, que haremos de
la siguiente forma: en primer lugar, votaremos el
primer párrafo no de la moción original, sino de
la enmienda in voce presentada ahora; y, en
segundo lugar, votaremos los párrafos segundo y
tercero a la vez. ¿De acuerdo? Voy a dar lectura a
la primera parte de la moción antes de someterla
a votación, puesto que sus señorías no conocen el
texto. ¿Está repartida? En ese caso, no es necesa-
rio darle lectura y pasamos directamente a la
votación de la enmienda que acaba de entregarse
y todos tenemos en la mano, que sustituye al pri-
mer párrafo de la moción original. ¿Estamos
todos de acuerdo? 

SR. BURGUETE TORRES: Presidente, una
propuesta para liar la mañana un poco más.
¿Sería posible que esta propuesta de sustitución se
votara por párrafos? Hay dos párrafos en esta
propuesta y el primero es idéntico al que habíamos
presentado nosotros. Perdón, retiro.

SR. PRESIDENTE (Sr. Amezketa Díaz): No
hay petición alguna, señor Burguete, ¿verdad?
Por lo tanto, entramos directamente en la votación
de esta enmienda que sustituye al primer párrafo.
¿Votos a favor? 3 votos a favor. ¿Votos en contra?
8 votos en contra. 

Votamos los párrafos segundo y tercero de la
moción original. ¿Votos a favor? 11 votos a favor.

Queda rechazado el primer párrafo de la
moción y quedan aprobados los párrafos segundo
y tercero de la moción. Señorías, se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 40
MINUTOS.)
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